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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL C0NSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el R e y  D. Alfonso y  la R e in a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) y SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Princesa de Asturias ó Infanta Doña María Teresa 
ctm tináan en esta Corte sin novedad en su im por
tante salad .

De igual beneficio disfrutan SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María, Eulalia.

M IN ISTERIO  D E  ESTADO.

CANCILLERÍA.
T R A T A D O  D E  E X T R A D IC IO N  

 Entre España y Mónaco, firmado en Madrid el
d í a  3 de Abril de 1882. .

S. M. el Rey de España y S. A. Serma. el Príncipe de 
Monaco, habiendo resuelto de común acuerdo celebrar un 
nuevo Tratado para la extradición recíproca de malhe
chores, han nombrado por sus Plenipotenciarios al efecto, 
á saber:

S. M. el Rey de España a D. Antonio Aguilar y Correa, 
Marqués de la Vega de Ármijo y de Mos, Conde de la Boba- 
dilla, Vizconde del Pegulial, Grande de España, individuo 
de la Real Academia de Ciencias morales y políticas, Ca
ballero de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, 
Gran Cruz de la Orden de Leopoldo de Austria, condeco
rado con ,;el Collar de la Orden de la Torre y Espada 
y la Gran Cruz de Nuestra Señora de la Concepción de 
Villaviciosa de Portugal, Gran Cruz de la Orden de San 
Mauricio y San Lázaro de Italia, de San Olaf de Noruega 
y de la Redención Africana de Liberia; su Ministro de 
Estado.

S. A. Serma. el Príncipe de Monaco al Sr. Barón de 
Solernou Fernández, Chambellán honorario, Comendador 
de la Orden de -San Carlos de Móoaco, Gran Cruz de la 
Orden de Isabel la Católica de España y de Santa Rosa de 
Honduras, Comendador de número de la Orden de Cár- 
los III de España, Comendador de las Órdenes de Luis y 
de Felipe el Magnánimo de ííesse Darmsta&t, Caballero de 
prim era clase de la Orden del Mérito de San Miguel de 
Bavíera, Caballero de la Orden de Malta y de la Orden 
Pontificia del Santo Sepulcro; su Ministro residente cerca 
de 8. M. Católica.

Los cuales, después de haberse comunicado sus plenos 
poderes y halládolos en buena y debida forma, han con
venido en los artículos siguientes:

A r t í c u l o  i . °
Las Altas Partes contratantes se obligan recíproca

mente por el presente Tratado á entregarse, con excepción 
de sus propios súbditos, todos aquellos individuos que 
Como autores ó cómplices hayan sido condenados, ó acu
sados, ó se encuentren sometidas á un procedimiento ju
dicial en el Estado reclamante, por cualquiera de los he
chos enumerados á continuación, cometidos ó penables en 
el territorio de 1 1 parte reclaman G, a saber:

1.° Por homicidio, envm cnam ient), asesinato, parri
cidio é infanticidio.

2.° Por abort j ve 1 u t  <ri >.
3.® Por heridos hechas voluntariamente que hayan 

ocasionado la muerte ó inutilidad perpetua para el trabaja 
Ó la pérdida de un miembro ó de un órgano esencial#

; 4.® Por sustracción, ocultación, supresión, sustitución 
ó suposición de un niño.

5.® Por rapto de una persona de menor edad.
6.° Por secuestro arbitrario de una persona, llevado á 

cabo por un particular.
7.° Por violación ó atentado al pudor con violencia ó 

amenazas.
8.® Por atentado al pudor aunque sea sin violencia ni 

amenazas en la persona ó con la ayuda de un niño de uno 
ú  otro sexo, menor de 12 años en España y menor de 13 
en el Principado.

9.° Bigamia.
10. Por asociación de malhechores.
11. Por saqueo, extorsión ó robo, ya sea á mano arm a

da, ya con otras circunstancias agravantes que den lugar 
á penas graves.:

12. Por quiebra fraudulenta ó lesión fraudulenta á los 
acreedores de una quiebra.

13. Por abuso de confianza ó estafa.
14. Por cohecho ó corrupción ele funcionarios públicos.
15.. Por falso testimonio ó soborno de testigos
16. Por reproducción furtiva, falsificación ó alteración 

de monedas, ó por poner en circulación, sabiéndolo, mo
heda falsa ó alterada.

17. Por falsificación ó alteración de billetes de Banco 
ú  otros valores de crédito, y por hacer uso, sabiéndolo, 
de titules ó billetes falsos.

18. Por reproducción furtiva ó por falsificación de se
llos, timbres ó purzm es, ó por hacer uso, sabiéndolo, de 
los que están falsiñcados ó reproducidos furtivo,mente.

19. Por falsificación de escritos ó de despachos tele
gráficos, y por hacer uso, sabiéndolo, de los escritos ó te 
legramas falsiñcados.

20. Por incendio ó destrucción voluntaria de m onu
mentos, edificios, máquinas, buques ó títulos.

21. Por destrucción ilegal ó voluntaria de un camino 
de hierro, de máquinas, aparatos ó hilos telegráficos, ó im
pedir criminalmente que se haga uso de ellos.

22. Por ocultación de objetos obtenidos por uno de los 
delitos más ó menos graves prevenidos en el presente 
Convenio.

Dará lugar á la extradición la tentativa de los hechos 
enumerados anteriormente cuando esté penada por la le
gislación de ambos países.

A r t í c u l o  2.®

El individuo cuya extradición se haya concedido no 
podrá ser perseguido ni castigado por ningún delito polí
tico anterior á la extradición, ni por ningún hecho conexo 
con semejante delito.

. No será reputado delito político, ni hecho relacionado 
con semejante delito, el atentado contra la persona de un 
Soberano, de un Jefe de Gobierno ó contra la de un indi
viduo de su familia, cuando este atentado constituya el 
hecho, sea de homicidio, sea de asesinato, ó de envenena
miento ó de heridos.

A r t í c u l o  3 .°

Si el individuo reclamado estuviese perseguido ó con
denado por una infracción cometida en el país en que se 
encuentra, su extradición podrá diferirse hasta que cesen 
los procedimientos, hasta que recaiga sobreseimiento ó ab
solución, ó hasta que cumpla la pena que se le haya im
puesto.

Pero e i el caso en que fue&c pí rseguido ó se hallase de
tenido únícame? te ] or razón ¡G obligaciones contraídas 
con particulares, se vm limará, no obstante, la extradición, 
sin perjuicio de que ios interesados recurran á la Autori
dad competante.

A r t í c u l o  4.®
P odrá  negarse la  extradición:

1.® Si después d.e los hechos de que se le acusa, de la 
última providencia del procedimiento ó de Iá condena se 
adquiriese la prescripción de la acción ó de la pena, según 
las leyes del país en que se encuentra refugiado el indivi
duo que se reclama.

2.® Si la demanda se motiva en un delito más ó menos 
grave por el cual el individuo reclamado ha sido ya juz
gado en el país del que se le reclama.

3.® Si habiéndose cometido el delito más ó menos gra
ve en el territorio do una tercera Potencia, esta últim a ha 
pedido la extradición del acusado.

A r t í c u l o  5 . °
La extradición se pedirá por la vía diplomática.
Toda demanda de extradición se fundará en la presenta

ción de la expedición auténtica, ya en virtud de testimonio 
de una sentencia condenatoria ó de auto de .condenación 
ó de remisión á la justicia criminal, ó de un mandamiento 
de prisión ó de cualquier otro documento que produzca 
el mismo efecto según la legislación del país reclamante, 
expresando la naturaleza del hecho que se persigue, así 
corno la penalidad que le es aplicable y las señas persona
les del acusado en, cuanto sea posible. En caso de urgen
cia se verificará la detención preventiva, dando aviso de 
que existe uno de los documentos anteriormente enume
rados, comunicándolo oficialmente á las Autoridades com
petentes por el correo ó por e-1 telégrafo. Pero el acusado 
será puesto en libertad si no se remiten los documentos 
anunciados y no se regulariza por la vía diplomática la 
demanda de extradición en el término de dos meses.

La detención se verificará en todos los casos con arre
glo á las formas y reglas en el país al que se hace la, de
manda.

A r t í c u l o  6 . °
Cuando proceda la extradición, todos los objetos apre

hendidos y que puedan servir de esclarecimiento á la Jus
ticia, y especialmente los procedentes de robo y los pape
les encontrados, ya sea sobre la persona del acusado, ya 
sea en su domicilio, serán según la apreciación de la Au
toridad competente remitidos á h  Potencia reclamante* 
aun cuando la extradición no pueda efectuarse.

Quedan, sin embargo, reservados sobre los dichos ob
jetos los derechos de terceras personas no complicadas 
en el procedimiento.

A r t í c u l o  7.®
Los individuos cuya extradición so haya concedida 

serán entregados en el punto de la frontera, en el puerto 
ó en la estación del camino de hierro del Estado de quien 
se reclama que se designe de común acuerdo en cada caso.

La Alta Parte contratante que quiera recurrir para la  
extradición ai tránsito por el territorio de una tercera P o 
tencia deberá arreglar las condiciones con esta última.

A r t í c u l o  8 . °
Gada una de las Altes Partes contratantes se compro

mete á autorizar H írám iG  por su territorio de los indi
viduos cuya extradición se ha concedido á petición de la 
otra Parte mediante ía simple presentación de los docu
mentos enunciados en el art. 5.° anteriorm ente expuesto.

A r t í c u l o  9 .°
Cuando en eí. procedimiento de una causa criminal, en 

m ateria no politice mía de las de s Altas Partes contra
tantes juzgase m e s  ria la audición de testigos que resi
dan en los Estados d¡-l ote»-, ó algún procedimiento de in
dagatoria ó de embargo cu los referidos Estados, se en
viará un exhorto por la vía diplomática, y se cumplimen-
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ta rá  por las Autoridades competentes de los respectivos 
países.

Sin embargo, podrá rehusarse darle curso si va diri
gido contra ira súbdito de la Alta Parte de quien se soli
cita, ó si reconociera por causa un acto no penable según 
las leyes del país donde debe cumplimentarse, ó un delito 
de naturaleza puramente fiscal.

A r t íc u l o  10.
Cuando en una causa criminal se juague útil el careo 

de criminales detenidos en el otro Estado, ó la remisión 
da documentos ó pruebas de convicción que en dicho país 
se encuentren en manos de las Autoridades, se hará la 
petición por la vía diplomática. Se dará curso á esta pe
tición, á menos que consideraciones especiales se opongan 
á ello, á reserva de devolver á la mayor brevedad posible 
los detenidos y de restituir las pruebas y documentos.

A r t íc u l o  I L

Si en una causa criminal fuese necesaria la compare
cencia personal de un testigo, eLGobicrno del país en que 
éste reside le rogará que acuda á la invitación que se le 
haga. En este caso se concederán al testigo los gastos de 
viaje y de estancia, calculados desde su residencia, con 
arreglo á las tarifas y reglamentos vigentes en el país 
adonde es llamado. A petición suya, y por los Magistrados 
de su residencia, podrá adelantársele el todo ó parte de 
los gastos de viaje, que serán inmediatamente reintegra
dos por el Gobierno interesado. Ningún testigo, cualquiera 
que sea su nacionalidad, que citado en uno de ambos paí
ses comparezca voluntariamente ante los, Jueces del otro 
país, podrá ser en el mismo perseguido ó detenido por ac
tos ó condenas criminales anteriores, ni con pretexto de 
complicidad en los hechos objeto del proceso en que figure 
como testigo.

A rtíc u l© 12.

Cuando la Autoridad judicial de uno de ambos países 
juzgue necesario hacer notificar sentencias ó providencias 
á una persona residente en el otro país, se transmitirán los 
documentos por medio de los Agenos diplomáticos ó con
sulares de la Potencia reclamante á las Autoridades com 
petentes, que devolverán por el mismo conducto un certi
ficado haciendo constar la notificación. Esta notificación 
no traerá responsabilidad á ninguno de ambos Gobiernos.

u  A r t í c u l o  13.

Los gastos de detención, manutención y transporte de 
los individuos cuya extradición se ha concedido, así como 
la de transporte y remisión de los criminales llamados á 
careo, de los testigos que han da oírse fuera del Estado 
en que residen, los del envío ó devolución de los docu
mentos y pruebas de convicción correrán á cargo del Es
tado reclamante.

Lo mismo se verificará respecto de los gastos de trans
porte y otros sobre el territorio de los Estados inter
medios.

Pero las dos Altas Partes contratantes renuncian res
pectivamente á reclamar el reintegro de los gastos de 
exhortos y otros documentos judiciales que han de cum
plimentarse en el territorio de una de ellas á petición de 
la otra por la vía diplomática.

A rtículo  1 4

Las Altas Partes contratantes se comprometen á co
municarse recíprocamente las providencias y sentencias 
condenatorias por crímenes ó delitos de todas clases dicta
das por los Tribunales de uno de los dos Estados contra 
los súbditos deí otro.

Esta comunicación se efectuará por la vía diplomática 
mediante el envío de un testimonio ó de un extracto de 
las sentencias firmes al Gobierno del país á que pertenece 
el sentenciado.

A r t íc u l o  I d .

El presente Tratado, que sustituye al firmado en París 
el 16 de Junio de 1859 entre España y el Principado, em
pezará á regir £0 días después do su publicación en las 
formas prescritas por las leyes de los dos países. Cada una 
de las dos Altas Partes contratantes se reserva el derecho 
de denunciar el presente Tratado, pero continuará sin em
bargo observándose durante seis meses después de la de
nuncia. Será ratificado y las ratificaciones se canjearán 
en el más breve plazo posible.

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Tratado, poniendo en él el sello de sus 
armas. Hecho por duplicado en Madrid á 3 de Abril de 1882.

(L. S.)=E1 Marqués de la Vega de Arraijo.
(L. S.)=E1 Barón de Solernou.

El presente Tratado ha sido debidamente ratificado, y 
las ratificaciones se canjearon en Madrid el 11 de No
viembre último, habiéndose convenido por un cambio de 
notas que se publique simultáneamente en los periódicos 
oficiales de ambos Estados contratantes el día 5 de Di
ciembre de i 88 2.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO. ¡

En los autos y expediente de competencia promovida 
entre la Sala de lo criminal de la Audiencia de Barcelona 
y el Gobernador de la provincia de Lérida, de los cuales 
resulta:

Que Doña Paulina Sala denunció ante el Juzgado de 
primera instancia de Balaguer el hecho de haber entrado 
D. Francisco Rubiés, Alcalde de*dicha ciudad, acompa
ñado de varias personas, en una fábrica de harinas de la 
denunciante y haber hecho quitar el agua que movía el 
molino, dejando en seco y paralizado en absoluto el arte
facto, lo cual había tenido lugar contra la voluntad de los 
operarios del molino:

Que después de hacer suya la anterior denuncia, Don 
Narciso María Castellví, marido de Doña Pilar Rubiés y 

■ Sala, y ratificados en aquélla ambos denunciantes, se pro
cedió á la instrucción de la oportuna causa, en la cual fué 
declarado procesado D. Francisco: Rubiés, practicándose 
varias diligencias sumarias por el Juzgado, en virtud de 
la comisión que le dió 'Ia Sala de lo criminal de la Audien
cia de Barcelona, á la cual correspondía el conocimiento 
del asunto por tratarse de hechos ejecutados por un Al
calde en el ejercicio de sus funciones: ¿

Que entre las diligencias llevadas á cabo se encuen
tra la de haberse traído á los autos copia literal de la es
critura de venta hecha por el Estado en 8 de Octubre de: 
1856 de los molinos de que se traía, según la cual los com
pradores de éstos contrajeron, entre otras, la obligación 
de tener las presas y la acequia corrientes, dar agua fluen- 
te para regar las huertas de Balaguer y Menarguens, se
gún los privilegios concedidos y sentencias pronunciadas 
en diferentes épocas, reservándose la villa de Menarguens 
el derecho de sacar las añadidas y paradas del molinó 
siempre que no tuviese agua suficiente para el riego de la 
huerta, según la escritura de cesión otorgada á la ciudad 
de Balaguer por el Abad y monjes de Poblet en 8 de Agos
to de 1837, y por último la de costear la conservación y 
reparación de la presa y acequia'que conduce el agua; 
añadiéndose en la misma escritura de venta que si la 
huerta de Menarguens necesitare todo el caudal de aguas 
que discurre por la acequia del molino, deberá éste sus
pender su curso ó labores y paradas hasta que se hayá 
efectuado el riego, y no cumpliendo esta condición, los 
propietarios y regantes de Menarguens podrán quitar las 
anadillas, según todo lo que aparece del privilegio que le 
fué concedido por el Conde de Urgel en 1395, confirmado 
posteriormente por los Reyes:

Que también consta en el proceso una copia certificada 
de la Real orden de 3 de Abril de 1879, dictada por el Mi
nisterio de Fomento en un expediente promovido por el 
Ayuntamiento y regantes del término de Menarguens, y 
otros vecinos de Balaguer, para que se hiciera cumplir á 
Doña Paulina Sala y Doña Pilar Rubiés la obligación de 
limpiar la acequia de los molinos del Cup y dar agua sufi
ciente para el riego de las huertas del citado pueblo de 
Menarguens, por la cual se resolvió, entre otros particula
res, lo siguiente: que el Gobernador de Lérida cuidara de 
que los propietarios de los molinos del Cup Doña Paulina 
Sala y Doña Pilar Rubiés cumplieran las condiciones con 
que aquéllos fueron adquiridos, manteniendo limpias y en 
buen estado de conservación las acequias de modo que no 
causen perjuicios á los regantes de Menarguens, impo
niendo dicha Autoridad en caso de desobediencia el co
rrectivo que estuviese dentro de sus facultades: que no de
biendo represarse las aguas para el servicio de los moli
nos por tener un aprovechamiento preferente los riegos, 
los propietarios de Menarguens podrían hacer uso del de
recho que se les reservó por las condiciones del contrato 
de compraventa de los molinos, quitando las anillas de los 
artefactos cuando el represamiento se verifique: que á fin. 
de evitar los inconvenientes de ese procedimiento y la re
petición de las represadas, se establecerán en la acequia 
aliviaderos de superficie en los sitios y forma que el Inge
niero Jefe designara, los cuales deberán conservarse y 
mantenerse en la misma disposición que se ejecuten: que 
no procedía la colocación del módulo y tasación de las 
aguas dispuesto por el Gobernador en 8 y*28 de Mayo de 
1878, porque vendrían á alterarse las condiciones con que 
fueron adquiridos los molinos:

Que asimismo constan entre las diligencias del suma
rio dos comunicaciones dirigidas por el Alcalde de Me
narguens al de Balaguer, manifestándole en la primera 
los perjuicios que se irrogaban al vecindario de aquella 
villa por falta de aguas con que regar la huerta; y que 
previniera á los dueños del molino harinero de que se 
trata que cesara éste de funcionar hasta tanto que el rie
go se hubiera verificado, por ser preferente según los pri
vilegios de la referida villa; añadiendo,por último, que do 
no hacerlo así se exigiría á los dueños del artefacto la 
responsabilidad correspondiente, y expresando en la se- I

gunda comunicación, que continuaban los perjuicios 
irrogados por la sequía, y que de no llevarse á cumplido 
efecto la primera se acudiría á la Autoridad superior de 
la provincia; comunicaciones ambas de las cuales se dio 
traslado á Doña Paulina Sala y d Doña Pilar Rubiés:

Que D. Francisco Rubiés manifestó en su indagatoria 
haber ejecutado el hecho que dió lugar á la denuncia por 
haber desobedecido los dueños del molino lo que se preve
nía en las comunicaciones del Alcalde de Menarguens, 
desconociendo de esa suerte sus deberes y los derechos 
reconocidos á los propietarios de la expresada villa en la 
escritura de compra del molino y en la Real orden ya ci
tada del Ministerio de Fomento:

Que hallándose la causa en sumario, el Gobernador de 
Lérida, á instancia de D. Francisco Rubiés, requirió de 
inhibición á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Bar
celona, alegando para ello que estando justificado que el 
pueblo de Menarguens y en su representación el Ayunta
miento del mismo, por sí ó por delegación, puede levantar 
las anadillas del molino de que se trata, es indudable que 
el Alcalde de Balaguer pudo verificar aquella operación 
desde el momento en que por el de Menarguens fué reque
rido para ello: que habiendo sido levantadas las anadillas 
á causa de la escasez de aguas para el riego de las huertas 
de Menarguens, la providencia fué tomada en asunto de la 
exclusiva competencia de la Administración, porque sólo 
á ésta corresponde la medición y clasificación de las aguas 
para los diferentes usos de su aplicación: que en tal con
cepto sólo procedía contra la indicada providencia el re 
curso gubernativo, según lo dispuesto por el art. 151. de la 
vigente ley de aguas; y por último, que tratándose de uxí 
asunto de la exclusiva competencia de la Administración 
y del cual entendía un Tribunal de jurisdicción distinta., 
procedía el requerimiento con arreglo al párrafo primero 
del art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863: 

Que sustanciado el conflicto, la Sala sostuvo su juris
dicción, fundándose en que el hecho de perturbar un fun
cionario público á un particular en la posesión de sus bie
nes sin mandato judicial puede constituir el delito definido 
y castigado en el art. 228, párrafo segundo, del Código pe
nal; y en que no estando reservado el conocimiento de ese 
delito á la Administración, ni siendo necesario que ésta 
hiciera declaración alguna previa de la cual dependiese el 
fallo que los Tribunales hubieren de pronunciar, corres
pondía á la Sala entender en el asunto por tratarse de un. 
hecho ejecutado por un Alcalde; la Sala citaba los artí
culos 54, 63 y concordantes del reglamento de 25 de Se
tiembre de 1863 y el 21 de la Compilación de las disposi
ciones sobré Enjuiciamiento crim inal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trámites.

Visto el art. 54 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual los Gobernadores no podrán susci
tar contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó cuan
do en virtud de la misma ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna ^cuestión previa d é la  cual 
dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Visto el art. 227 de la ley de 3 de Agosto de 1866, que 
dice: «Las providencias dictadas por la Administración 
activa en materia de aguas, según la presente ley, causa
rán estado sin o  se recurriese contra ellas por la vía gu
bernativa ante el superior jerárquico, ó por la vía con
tenciosa, siempre que proceda dentro del plazo que seña
lan las leyes y reglamentos, ó en su defecto dentro de tres 
meses, contados desde la fecha en que se publicase la pro
videncia ó se notificase al interesado:»

Visto el Real decreto de 10 de Marzo del'écrriente año, 
que absolvió á la Administración de la demanda propuesta 
por el Ayuntamiento de. Menarguens contra la Real orden 
de 3 de Abril de 1879:

Considerando:
1.° Que el proceso cuya formación ha dado origen al 

presente conflicto tiene por objeto averiguar si los he
chos ejecutados por el Alcalde de Balaguer y denuncia
dos por Doña Paulina Sala y D. Narciso Castellví, marido 
de Doña Pilar Rubiés, constituyen ó no alguno de los de
litos definidos en el Código penal:

2.° Que la Real orden de 3 de Abril de 1879 y el .Seal 
decreto-sentencia de 10 de Marzo del presente año resol
vieron la cuestión previa que pudiera existir eu el caso 
presente, puesto que determinaron las facultades de la 
Administración en el asunto do que se trata, padiendo 
servir lo ordenado en ambas disposiciones para que los 
Tribunales aprecien si el Alcalde de Balaguer incurrió en 
responsabilidad criminal ó si por el contrario ésta exento 
do ella:

8.° Que el castigo del delito ó falta, caso .de haberse 
cometido, no está reservado por ¡a Jey á Jos funcionarios 
de la Administración, y por'consiguiente, no es éste uno
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de los casos en que por excepción pueden suscitarse con
tiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á trein ta de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei P« v tente del Consejo de Ministros,

F r á x e ie i Mateo* &agasta*

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

REAL DECRETO.
Queriendo dar una prueba de mi Real aprecio ai Te

niente General de Ejército D. José Laureano Sanz y Posse 
por sus relevantes méritos y servicios, con particularidad 
los que lia prestado como Gobernador Capitán general de 
la isla de Puerto-Rico; á propuesta del Ministro de U ltra
m ar, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del Reino con la 
denominación de Marqués de San Juan de Puerto-Rico, 
para sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á tre in ta  d^N oviem bre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.'
SI Ministro de Ultramar,

' XferaiamtóSo sSe Ŝ eéaa y  Castillo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA.

Direccion de Hidrografía.

A V I S O  Á LOS  N A V S G A N T B » .
N ú m k r o  441.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes,

MAR BALTICO.
Alemania.

S u p r e s i ó n  d e  u n a  b o y a  e n  e l  p u e r t o  d e  C o l b e r g e r -  
¿ u n d e  ( P o m e r a n i a ) .  (A. F ,  núm. 454/894. París 1882.) 
La boya negra fondeada por fuera de Ja cabeza del m ue
lle del E. de Colbergermündé se ha retirado por ser in
ú til á causa de haber ensanchado el canal en la parte  E. ■

Suecia.
C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e l  f a r o  d e  S ó d r a  

U d d e  ( i s l a  d e  O e l a n d ) .  (A. F ., núm. 154/892. París 1882.) 
En el faro de Sodra Udde (punta S. de la isla de Oeland) 
se ha establecido una estación de señales que, en tiempo 
de niebla, disparará un cañonazo cada 15 minutos.

C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e l  f a r o  d e  F a l  
U d d e n  ( i s l a  G o t l a n d ) .  (A. H., núm. 154/894. París 1882.) 
La estación de señales de niebla de la punta Fal Udden 
(extremo SE. de la isla Gotland), en tiempo de niebla, dis
para  un cañonazo cada 15 minutos.

C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e l  f a r o  d e  L a n d -  
s o k t .  (A. H .,  núm. 154/894. París 1882.) La estación de 
señales áe niebla de la punta S. de la isla de Landsort, en 
tiempo de niebla, dispara un  cañonazo cada 15 minutos.

C a m b io  d e  v a l i z a m i e n t o  e n  e l  c a n a l  K o d iu p  ( S c i i k e r s  
d e  S t o c o l m o .  {A. F ., núm. 154/895. París 1882.) La va- 
liza del O. (Duque de Alba), establecida en el canal Kb- 
diup (Véase Aviso álos navegantes, núm. 125, de 1882), ha 
sido destruida y reemplazada por una boya negra.

\  C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e  l a  i s l a  S v e n s k a  
H o g á r n e .  (A. F ., núm. 154/896. París 1882.) La estación 
de señales de niebla de la isla Svenska Hdgarne, en tiem
po de niebla, dispara un cañonazo cada 15 minutos.

N u e v a  l u z  d e  d i r e c c i ó n  e n  l a  r o c a  NE. d e  l o s  a r r e 
c i f e s  d e  T o l f o r s g r u n d .  (A. F ,  núm. 154/897. París 1882.) 
Desde el 4 /  de Agosto hasta el 15 de Diciembre de cada 
año se enciende una luz, alternativamente blanca y roja, 
sobre la roca NE. de los arrecifes de Tolfórsgrund, situa
dos entre Oregund y Gássten.

Cartas números 218 y 648 de la sección I.

C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  e n  l a  i s l a  B j o b n .  
(A. H.y núm. 154/898. París 1882.) La estación de señales 
de la isla Bjórn, en. tiempo de niebla, dispara un cañona
zo cada 15 m in u te .

C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e .  n i e b l a  d e  l a  i s l a  H o lm S  
G a d d .  {A. F., núm. 154/899. París 1882.) La estación de 
señales de niebla de la isla Holmó Gadd, en tiempo de nie
bla, dispara un  cañonazo cada 15 minutos.

C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e l  faro d e  Nidin-  
g e n  ( K a i t é g a t ) .  A. F ., núm. 154/900. París í 882.) La es
tación de señales de niebla del faro de Nidingen (Kattó-

gat), en tiempo de niebla, dispara un cañonazo cada 15 
minutos.

C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e  l a  i s l a  W in g a  
( K a t t é g a t ) .  (A. H .,núm . 154/901. París 1882.) La esta
ción de señales de niebla de la isla W inga, en tiempo de 
niebla, dispara dos cañonazos cada 15 minutos cuando el 
silbato de vapor no puede funcionar.

C a m b io  e n  l a s  s e ñ a l e s  d e  n i e b l a  d e  l a  i s l a  M a s e s k a r  
( S k a g e r r a k ) .  (A. H.,' núm. 154/902. P arís  1882.) La esta
ción de señales de niebla de la isla Maseskar, en tiempo 
de niebla, dispara un  cañonazo cada 15 minutos.

Cartas números 213 y 648 de la sección I.
Madrid 2 2  de Noviembre de í8 8 2 .= J u a n  R o m ero .

MINISTERIO DE HACIENDA. '

D irección d el T e so ro ' p ú b lico  
Y  Oráesaáció'ri g e n e ra l de F agos de l E stado .

El día 7 del actual, á la una de la tarde, se negociará en la 
Dirección general de mi cargo una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
banca de dicho centro.

Madrid 4 de Diciembre de 1882. =  El Director general. 
Agustín Genón.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Los imponentes de esta Caja general que deseen retirar los 

cupones en rama, correspondientes al vencimiento de 4.° de 
Enero próximo, de sus depósitos constituidos en billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba y de la Deuda perpetua al 4 por 400 
exterior, podrán solicitarlo en los días 6, 7 y 9 del corriente, de 
diez de Ja mañana á dos de la tarde, por medio de los impresos 
que se les facilitará en la portería de esta Dirección.

Madrid 4 de Diciembre de 1884=El Director general, Ra
món Oliveros.

D irección g e n e ra l de-Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se au

toriza á la Presidenta del Asilo de huérfanos del Sagrado Co
razón de Jesús, establecido en esta Corte, para rifar, con ca
rácter de beneficencia, y con aplicación de sus productos á las 
necesidades deí Asilo, un collar de brillantes que la ha sido 
donado gratuitamente para dicho fin; quedando obligada á sa
tisfacer á la Hacienda el impuesto delM por 100, y á someter 
los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 2 de Diciembre de 1882.=E! Director general, J. 

García de Torres.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos 

transmisible, núm. 181.147, expedido por este Banco en 45 de Ju
lio último á nombre de D. Manuel Arenas y Serralta, se anun
cia &1 público por tercera y última vez para que el que se crea 
con derecho s reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, que espiran en 41 de Enero próximo, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real, orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 1.° de Diciembre de 4882.=E1 Vicesecretario, Vi
cente Santamaría de Paredes. X—716

Los interesados que tengan constituidos en esta Caja depó
sitos en títulos del 3 por 100 consolidado interior y obligacio
nes del Estado por subvenciones de ferrocarriles pueden pre
sentar sus resguardos en Ja Caja de efectos para entregarles al 
día siguiente los títulos del 4 por 100 perpetuo que por efecto 
de la conversión les hayan correspondido.

Los títulos de Deuda ámortizable a) 4* por 100 que hayan 
sido amortizados en el último sorteo y sus cupones se presen
tarán al señalamiento para ei pago en la misma Caja desde el 
día 11 del corriente, y desde esta fecha no se recibirán valores 
ni de Deuda perpetua ni de amortizable con el cupón de i.° de 
Enero de 4883.

Madrid 4 de Diciembre de 1882.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

G obierno  de la  p ro v in c ia  d e  C u e n c a .
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Reales órdenes de 15 del ae- 
tual, este Gobierno ha acordado señalar el día 10 de Enero- 
próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública1 
subasta de los acopios de materiales para la conservación en el 
actual año económico de las carreteras de esta provincia.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en el local que ocupa,este 
Gobierno civil; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento, para conocimiento del público, los presupuestos detalla
dos y los pliegos de condiciones facultativas, particulares y eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á que 
corresponden y ios presupuestos de acopios para cada uno son 
les que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá proposición alguna que se refiera á más de; 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del 
presupuesto deLtrozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de caminos; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento’que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más, proposiciones iguales 
para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos

pi escritos por la instrucción; siendo la primera puja por lo 
menos de 50 pesetas, quedando las demás^á voluntad de los li
diadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Cuenca 30 de Noviembre de 1882 =E1 Gobernador. Antonio 
Martín Quintana.

: Modelo de proposición.
^eĉ no ........» enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de provincia en el Boletín oficial, núm, co
rrespondiente al d ía .. . . .  de  del año próximo rasado, y
de los requisitos y condiciones que se exigen pn*a la adjudica
ción en pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la carretera de   comprendida en ia expresada
provincia y en su sección   cuya longitud es r h . . . . .  kiló
metros, se compromete á tomar á su cargo Ja ejecución del re
ferido servicio, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; teniendo presente que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad eü 
pesetas y céntimos, por la que se compromete el proponents á 
la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de ¡as carreteras y secciones y presupuestos áquese refiere 
el anterior anuncio.

CONSERVACIÓN.

Carretera de Madrid á Castellón.—Sección 1.a—Longitud 36 
kilómetros.—Presupuesto 43.144*50 pesetas.

Idem d® id. á id.—Sección 2.a—Longitud 20 kilómetros__
Presupuesto 7.373*80 pesetas.

Idem de segundo orden de Alb&ladejito á Guadalnjara — 
Longitud 42 kilómetros.—Presupuesto 14.926‘08 pesetas.

Idem de tercer orden de Carrascosa del Campo á Sacudón.— 
Longitud 15 kilómetros 300 metros.—Presupuesto 10.001*78 
pesetas.

Idem de primer orden de Ocaña á Alicante.—Longitud 60 
I kilómetros.—Presupuesto 5.721‘48 pesetas.

| D iputación provincial de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este cuerpo provincial, se se

ñala el día 15 de Enero próximo, á las tres de la tarde, para 
la adjudicación en pública subasta del servicio de acopios do 
material para la conservación del firme del trozo tercero de la 
carretera provincial de Gracia á Manresa, comprendido entre 
Rubí y Tarrasa, bajo el tipo de 8.262 pesetas 75 céntimos, im
porte del presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará, según los términos prevenidos ñor 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta ciudad y Palacio 
de la Diputación, ante el*Excmo. é limo. Sr. Presidente de la 
misma, ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero Jefe 
de carreteras provinciales y del Notario, que autorizará el acto.

El presupuesto y pliego de condiciones facultativas se ha
llarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secreta
ría de la Diputación hasta las doce de la mañana del día de la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre
gladas exactamente al modelo adjunto, en papel del sello 41.°, 
acompañando la carta de pago del depósito provisional de que 
trata la primera de las condiciones particulares y la cédula 
personal del proponente.

Los pliegos cerrados podrán depositarse, desde los ,45 días 
anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para Ja 
misma, en la Secretaría de la Diputación. Asimismo podrán en
tregarse en el propio acto de la subasta durante su primera 
media hora, pasada la cual el Presidente declarará terminado 
el acto para la admisión y que se procede al remate.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto del remate por espacio de 15 minutos licita
ción entre sus autores, adjudicándose provisionalmente la su
basta al mejor postor; no pudiendo bajar en este caso las me
joras de 25 pesetas una.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de 
las facultativas y generales de obras públicas, han de regir en 
la subasta dtl servicio de acopios de material para la conser
vación del firme del trozo tercero de la carretera provincial 
de Gracia á Manresa, comprendido entre Rubí y Tarrasa.
1. Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pre

viamente en la Depositaría de fondos provinciales, hasta las 
doce del día en que tenga lugar la subasta, el 5 por 100 del jm,  
porte ue dicho presupuesto.

2»* Dentro de los ocho días siguientes al de la aprobación del 
remate, el̂  contratista otorgará la escritura correspondiente y 
aumentará el depósito provisional hasta el 10 por loo de la  
cantidad en que hubiese* quedado rematado el servicio para ga
rantía del cumplimiento del contrato.

3.a El contratista deberá comenzar las obras precisamente 
dentro de los 10 días siguientes al de la otorgación de la escri
tura, debiendo quedar terminadas en el plazo de dos meses.

4.a Se acreditará mensualmente al contratista •- el importe 
de las obras ejecutadas, con arreglo á lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras de la 
provincia. El abono se hará sin descuento alguno por Ja De
positaría de la Diputación.

5.* El contratista deberá precisamente tener al frente de las 
obras una persona inteligente encargada de la. dirección de és
tas, y se sujetará en la construcción de las mismas obras á las 
condiciones facultativas y económicas y á los planos y presu
puesto; conformándose en el orden y distribución de los traba
jos a las prevencipnes que le haga el Ingeniero.
 ̂ 6.a El contratista, como la Administración, quedarán su

jetos á las condiciones generales para las subastas de obras 
publicas y a todas las disposiciones administrativas vigentes; 
haciéndose el contrato á riesgo y ¡ventura del contratista, 
quien deberá renunciar á todo fuero y privilegio.

7.a Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura, 
los demás análogos y los de inserción del anuncio de la su
basta y del presente pliego de condiciones en* la G a c e t a  de 
M a d r id ; debiendo aquél justificar el pago de la indicada inser
ción antes de serle entregada la copia de la escritura aue ha 
de formalizarse para el cumplimiento del contrato.

 ̂ Barcelona 29 de Noviembre de 1882.=EI Presidente, José 
Vilaseca y Mogas,^Ei Secretario, Teodoro Llavallol

Modelo de proposición.
ve^ ? °  Adevr* • •» enterado del anuncio publicado 

por. la Excma. Diputación provincial de Barcelona para la ad- 
ju icación en pública subasta del servicio de acopios de mate
rial para la conservación del firme del trozo tercero de la ca
rretera provincial de Gracia á Manresa, comprendido entre 
Rubí y i arrasa, bien penetrado del presupuesto y pliego de 
condiciones facultativas y particulares, se compromete tomar á» 
su cargo la ejecución del servicio por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pr* .



626     5 Diciembre de 1882 Gaceta de Mádri d . - Núm  339,

cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será, desochada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputación provincial de Chsadaiajara.
COMISIÓN PERMANENTE»

Acta del sorteo ordinario para la amortización de 18 acciones 
de las 348 que están sin amortizar, procedentes de las 4.458 
de une constaba el- empréstito de esta provincia, autorizado 
por Real decreto de id de Julio de 1868 para subvencionar la 
construcción de carreteras provinciales y reparación de 

' puentes.
En la ciudad de Guadalajara, á i.° de Diciembre de 1888, 

el Sr. D. Hermenegildo Pérez, Vicepresidente de la Comisión 
provincial, se constituyó cu el salón de sesiones, asociado de 
los Sres. Vocales individuos de la misma D. José Saenz y Don 
Antonio Alique, con el objeto de celebrar un sorteo ordinario 
para 3a amortización de 18 acciones, de 500 pesetas cadsquna, 
de las 1.158 de que constaba el empréstito de esta provincia 
de 500.000 pesetas efectivas, y 348 que están sin amortizar, au
torizado por Real decreto de 16 de Julio de 1868 para obras_pu- 
blicas; anunciado en los periódicos oficiales, y  siendo las doce 
de su mañana, hora designada para este objeto, se ordenó por 
el Sr. Vicepresidente proceder al recuento de las bolas, y resul
tando hallarse aquéllas 348, se depositaron en un globo prepa
rado al efecto, acordándose que las 18 que salieren de éste co
rresponderían sus números á las acciones que se iban á amor
tizar. w _

En este estado v después de haber sido removidas las refe
ridas 348 bolas, se extrajeron 18, una en pos de otra, que leídas 
por su orden resultaron ser las siguientes:

Primera, número ciento setenta y cuatro.
Segunda, id. ochocientos noventa y nueve.
Tercera, id. novecientos cuarenta y siete.
Cuarta, id. ochocientos veinticuatro.
Quinta, id. ochocientos cuarenta y ocho.
Sexta, id. cuatrocientos ochenta y cinco.
Séptima, id. setecientos setenta y ocho.
Octava, id. novecientos treinta y ocho.
Novena, id. mil rioventa y ocho.
Décima, id. cuatrocientos cincuenta.
Once, id. cuatrocientos sesenta y dos.
Doce, id. novecientos setenta y uno.
Cuyas 18 acciones, después de comprobar en público su nú

mero y exactitud, quedaron amortizadas, y terminó este acto, 
que firma S. S., de que yo el Secretario certifico.=V.® B.®*=*E1 
vicepresidente, H. Pérez.=Miguel Ruiz y Torrent.

Administración del Correo Central.
DÍA _ 4.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este U¡u
Núm, 66 Alberto Fernández.— Castellar de Santisteban*

67 Alvaro Campos.—Beas de Segura.
68 Antonio Martínez.— Carballo.
69 Clemente García.—Murcia.
70 Carlos Rodríguez.—Sin dirección.
71 Dolores Pérez.— Andújar.
78 Ernesto Gisset.—Barcelona.
73 Felipe Rimacha.—Ariza.
74 Federico Estela.—Valencia.
75 Joaquín Navarro.— Cádiz.
76 Juan Vidal.— Sin ^dirección.
77 Manuel Contreras.—Ávila.
78 Ramón de Guardamino.—Bilbao.
79 Sobrinos de Antonio Vegas.—Matar ó.
80 Vicente Saldaña.—Alcalá de Henares.

Madrid 4 de Diciembre de 1888.=E1 Administrador, José 
María Soler.

Central de Telégrafos--
Helaoión de los telegramas que no han podido ser mirega&os. 

é los destinatarios.
DÍA 4.

Bstaci6a do origen. de¡ d S a t a r io .  üoaioíiio.

París  .......  Waternan. . . . . . . . .  Lista Telégrafos.
Zaragoza.. . . . . . .  Tomás Buriyo. . . . .  Preciados, 6, segundo

(ausente).
Sevilla................  Manuel Fernández. Portillo.
Barcelona.. . . . . .  Antonio Ribas  Corredera Baja, 53.
H aro .... . . . . . . . .  P é r e z . . . . ...............  Paz.
Badajoz..    Rosa López   Plaza Santa Ana, 7,

tercero.
Calatayud  Manuel Barreneché. Encomienda, 11.
Ontaneda  Aurelio García Mora Imperial, 80.
Jerez............. ... Antonio Aranda . . .  Cabeza, 84
Santander  B á rb a ra  B u sta -

mante................. Sin señas.
Palm a................. Elisa Carros    Claris, 14, cuarto.
Oviedo   Vicente Llaneza . . .  Costanilla S a n t ia 

go, 48, tercero.

Madrid 4 de Diciembre ds 1888,=*?. el Jefe del Gabinete 
central, Francisco Pavía.

Sucursal del Banco de España en málaga.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario, 

número 804, expedido por esta sucursal en 18 de Julio de 1881 
á favor de Ib Amonio Oliver Navarro, se anuncia al público 
por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el 4 da Noviembre próximo pasado, fecha del primer 
anuncio, que espiran en 4 de Enero de 1883, según determinan 
los artículos 9.° y 886 del reglamento del Banco de España, re
formado por Real orden de 8 de Mayo de 4877 ; advirtiéndose 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá^ el correspondiente duplicado del resguardo, 
anulando el primitivo y quedando exenta de toda responsabi
lidad.

Málaga 1.° de Diciembre de 1888.=E1 Director, Manuel de 
Lars y Cárdenas. X — 714

Junta económica del Hospital militar de Mála ga.
Habiendo quedado sin contratar varias ropas con destino 

al depósito de los Hospitales de los presidios menores de A fr i
ca en Ja primera subasta verificada al efecto, tendrá lugar la

secunda el día 44 de Enero próximo, á las nueve da la mañana, 
erAa Dirección de dicho Hospital. El pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en J& misma tocu s _ios tías no loríanos, 
de once de la mañana a cuatro de Ja tarae.

Málaga 1.* de Diciembre de 4888. = E l Presidente, Aurelio 
de Ibias.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio y pliego

de condiciones que deben regir para contratar ropas con des
tino ai depósito de los Hospitales de ios presidios menores de 
Africa, se compromete á facilitar las que expresa á continua
ción, a los precios que también marca. (Aquí se expresarán las 
ropas que desea contratar y sus precios en letra, en peso tas _y 
céntimos de peseta, en Igual forma que figuran en el pliego de 
condiciones.) Y para que sea válida esta proposición acompaña 
la carta do pego del depósito que se exige para esta subasta, y 
3a cédula personal.

(Fecha y firma del proponente.)

Secretaría de* la Capitanía general áe Marina
d e l D epartam en to  de C artagena  

y de su Junta económ ica.

Acordada la celebración de nueva subasta con objeto de 
contratar el suministro á este Arsenal de los 90.000 kilogramos 
de cáñamo para jarcias, que constituyen los tres primeros lotes 
de los cinco en que está gubdividido dicho servicio, según el 
respectivo pliego de condiciones, y al cual se contraía el edicto 
fecha 87 del próximo pasado mes de Octubre, se anuncia á fin 
de que pueda llegar "á conocimiento de cuantos deseen hacer 
proposiciones; en la inteligencia de que la subasta deberá lie » 
varse á cabo en Madrid y esta capital de Departamento el día 83 

?del actual, á la una de su tarde, y de que el pliego de condi
ciones citado se encuentra de manifiesto, tanto en el Ministerio 
de Marina, como en esta Secretaría.

Cartagena 8 de Diciembre de 4888.-= El Secretario, Carlos 
Molina.

Junta diocesana de construcción  y rep a ra c ió n  
de templos y ed ific io s  ec les iásticos del -Arzobispado  

de Granada.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del actual, 
se ha señalado el día 88 de Diciembre próximo, á la hora de 
las doce, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de reparación extraordinaria del templo parroquial de Santa 
María de la Alhambra, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad de 9,318 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 4871 ante esta 
Junta diocesana, en la sala Delegación de capellanías; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para cono
cimiento del público, los planos, presupuestos, pliego de con
diciones y, Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 466 pesetas en dinero ó en efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 89 de 
Agosto de 1876.

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el doou- 
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Granada 88 de Noviembre de 1888.=E1 Gobernador ecle
siástico, S. P., Doctor Antonio Sánchez Arce.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha de   y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del 
templo parroquial de Santa María de la Alhambra, se compró-' 
mete tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e .. . . .

(Fecha y firma del proponente.)

N ota. Las proposicionos~qne~se hagan serán admitiendo ó" 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, ñor la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de M adrid

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta la adquisición del material necesario para la confec
ción de calzado con destino álos acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, sitos en esta capital y en la ciudad de Alcalá de 
Henares.

La subasta tendrá lugar ei día 19 del actual, á las dos de la 
tarde, en la tercera Gasa Consistorial, Imperial, núm. 10; los 
pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos á la lici 
tación se hallarán do manifiesto en.-el Negociado'" dé Beneficen
cia de esta Secretarla de mi cargo todos los días no feriados 
que medien hasta el del remato, de doce de la mañana á cuatro 
de la tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 4888.=Ei Secretario, Enrique 
Fernández. —3

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta el suministro de alpargatas para los acogidos de am
bos sexos en los Asilos de San Bernardino, sitos en esta capi
tal y en la ciudad de Alcalá de Henares.

La subasta tendrá lugar el día 49 del actual, á la una y 
media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa 
Consistorial, Imperial, núm. 40; los pliegos de condiciones y 
demás antecedentes relativos á la licitación se hallarán de 
manifiesto en el Negociado de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Diciembre de 4888.=E1 Secretario, Enrique 
Fernández. —S

Alcaldía constitucional de Navarrete.
Por dimisión del que la obtenía, la Junta municipal de está 

villa en sesión extraordinaria del día de hoy ha acordado de* 
clarar vacante la plaza de Médieocirujano titular de la misma, 
con la dotación anual de 795 pesetas por su asistencia á las fa

milias pobres que designe el Ayuntamiento, sin que su número 
pueda pasar de 400.

Los que se ha llenador nados de los títulos de Lieen-dados ó 
Doctores en ambas Facultades y auier&n desmimñm dicha 
plaza pueden presentar sus solicitudes documentadas -m esta 
Alcaldía dentro de i término de 80 días, a contar ciê r: e Ja in
serción de este anuncio en el Boletín oficial ele i a provincia, 
pues pasados que sean no se admitirá ninguna.

Navarrefe 4.° de Diciembre de 4 888.=» El Alcalae Fraúdente, 
Félix Ortiz.=Por acuerdo de la Junta municipal, Florencio 
Velasco. Secretario.

A lc a ld ía  co&stitucíogial de Orges.
Habiéndose acordado por este Ayuntamiento la creación de 

otra plaza de Médieocirujano titular para la asistencia de la 
mitad de las familias pobres, de la población, con la dotación 
anual de 999 pesetas, se anuncia, por oí presente 4 fin de,que 
los- aspirantes á dicha plaza diríjan sus solicitudes documen
tadas ai Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 días, 
á contar desdo Ja inserción de este anuncio en la G aoeta ds 
Madrid.

El Facultativo que resulte elegido percibirá además de por 
mitad con el otro titular la cantidad consignada (que hoy es la 
de 488 pesetas 50 céntimos), ó que en adelante se consigne en 
el presupuesto de [gastos de la cárcel del partidt o que es 
cabeza esta población, por su asistencia á los p: < > bres de
la misma; quedando en libertad para establecer c u  ios par
ticulares ó igualas con los vecinos no pobres.

La población, que es sana y abundante en artículos de pri
mera necesidad, consta de 760 vecinos, incluso su pequeño ane
jo Arísgotas; dista cinco leguas de Toledo y una de la estación 
de Mora en el ferrocarril directo de Madrid á Ciudad-Real.

Orgaz 83 de Noviembre de 4888.=Ei Alcalde Presidente, 
José María Pinillos.==Por acuerdo del Ayuntamiento, Benito 
García, Secretario.

Alcaidía constitucional de Puerto-B-:sl,
Habiendo sido denunciada para su reedificación la casa 

ruinosa situada en la calle de la Amargura, que lleva .el nú
mero 44 de gobierno, y linda por su frente al Sur con D citada 
calle, por el Este con casa de Doña Isabel Trujillo, por Oeste 
con otra de D. Augusto Lerdo de Tejada y por el Norte con la 
señalada con el núm, 48 en la calle de la Cruz Verde, d la pro
piedad de la referida Sra. Doña Isabel Trujiilo, ignorándose á 
quién pertenezca; con arreglo á lo dispuesto en el párrafo se
gundo, de la Real provisión de 80 de Octubre de 4788; cito y' 
emplazo á quién tuviere propiedad sobre la misma para que 
en el término de cuatro meses, contados desele la inserción del 
presente en la G aceta  de Madrid y  Boletín; oficial de esta pro
vincia, comparezcan en esta Alcaldía á exhibir sus títulos^y 
en el de un año siguiente á ejecutar la nueva obra y edificio 
respectivo; en la inteligencia que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar y se procederá á la continuación 
del expediente, según previenen las leyes é instrucciones del 
ramo.

Puerto-Real 4.° de Diciembre de 4888.=E1 Alcalde, P. O., 
José María Núñez.=El Secretario del Ayuntamiento, Tomás 
Caraballo.

Alcaldía cóñstitucicmaX de Ubrique.
Hallándose vacante una plaza de Médico titular de esta 

villa, dotada con el haber anual de 4.500 pesetas, se anuncia 
su provisión por medio del presente pana que los aspirantes á la 
misma presenten sus solicitudes documentadas en la Secreta
ría de este Ayuntamiento dentro del plazo de 30 días, á contar 
desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial deja  
provincia y Gaceta de Madrid, en cuya Secretaría puede verse 
el pliego de condiciones para el contrato con el Profesor.

Ubriqué 87 de Noviembre de 4888.=Gaspar CabezftS.=EI 
Secretario dél Ayuntamiento, José A. Beranger.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA,

Juagados eclesiásticos.

MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pandó y López, Pres
bítero, Caballero Gran Cruz de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte y su partido, se c ita , llama y emplaza 
¿ Antonio González y Antonio Mor so, naturales de esta Corte y 
cuyos paraderos se ignoran, para que en el improrrogable tér
mino d© 40 días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto, comparezcan en este Tribunal eclesiás
tico, calle de la Pasa, núm. 3, y Notaría del infrascrito, á con
ceder ó negáí d  permiso que con arreglo á la le y,- y como abue
los que son de k  contrayente, necesita Elvira González y Mor- 
so, de 84 años de edad, hija legítima de Juan González y Payés 
y de Tomasa Morso y Celma, ya difuntos, todos naturales de 
esta Corte, para el matrimonio que proyecta con Joaquín San
tiago Garzo Varón, de 85 años, natural de Alameda del Olmo, 
en esta provincia, hijo legítimo-de Angel Manuel Garzo y Alon
so y de María ©¿ñores Varón y Grediaga; con apercibimiento 
de que si no comparecen en dicho término se dará al expe
diente el curso q ue corresponda sin más citarles ni emplazarles.

Madrid 88 de Noviembre de 4888.=?Eiías Saez.

Juagad®s militares.

ALGECÍRAS.

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de pri
mera clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M« de la Co
mandancia de Márina de esta provincia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
Tas-Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo á Miguel Arauje 
Cañumaque, natural y vecino de Algeciras, casado, carpintero, 
de Si años, para que en el término de 30 días, contados desde 
la inserción del presente en la G aceta  de Madrid, comparezca 

» en lá Fiscalía de esta dicha Comandancia con el fin de que elija 
i defeftaor en causa que contra el mismo se instruye por delito 

de contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.
. , Algeciras 30 de Noviembre de 4888.=Domingo Derqui.*» 

Francisco Raffo, Secretario.



Gaceta de Madrid.=Núm. 339. 5 Diciembre de 1882. 627

CÁDIZ, :
D. Félix Bermas Aguirre, Alñr-.xz do !a compañía cte depó

sito del segundo batallón dol tercer regimiento do Ingenieros, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel del mismo.

Usando de las facultades que conceden la$ ¿leales O rdenan- 
zaB en estos casos á los Oficiales del E jército, por el prese uto* 
cito, llamo y emplaso por tercer edicto al soldado Jasé Fmidías; 
•Oostas, -ele la segunda 'compañía, del segundo batallón del ex
presad® regimiento, acusado-áel delito de primera desorción; 
se ñ a lá n d o le  el cuartel de Candelaria de esta pla^m, donde ele- 
ñera presentarse dentro (M término de 40 l ía s ,  á contar de^ds 
la  publicación ¿el presente edicto, á dar sus descargos; y de no J 
presentarse en -el término señalado so seg n iri la csmsa y  se 
sentenciara ‘Cn rebeldía*

Cádiz 83 de Noviembre de £888.==Ei Fiscal, 'Félix. B om as.

CEUTA.
D. José Merelo y Calvo, -Caballero Gran Oros: del Ssárito- m i

s ta r , Maris-al de Campo-de les Ejércitos nacieaaalee, ‘Goberna
dor y Comandante general de esta pla&a, y D. Carlos Arriera 
Llamas, Auditor de Guerra, y Juez civ.il ordinario de la  misma.

Por la presente requisitoria ¡se encarga a todas las Autori
dades ó  individuos de la policía judicial que preoed a n é  la bus
ca y captura'de Damián Mignard Ruiz, vecino que ¡fué de esta 
plaza, y cuyas demás circunstancias se Ignoran, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la-.cárcel publica de esta ció dad á dispo
sición de este Juzgado, donde se le sigue cansa por estafa.

Dada en la fidelísima ciudad de Cep*úa á 8 de Noviembre 
de 1888,=José Merelo.=Carlos Arriera.^Iuam Mena.. .

FERROL
D. José Sánt&ya y Saníaya, Caballero de la Real y militar 

Orden ¿e San Hermenegildo*-condecorado" con ©iras varías cru
ces por mérito de guerra, Comandante, Capitán de infantería de 
Marina en la escala de reserva., y Fiscal nombrado por la Su
perioridad.

No habiéndose presentado-en el buque de su destino" ¿1 cum
plir la licencia que le fué concedida el aprendiz marinero Juan 
Manuel Roldán, de D. Federico y de Boña Juliana, natural de 
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz;

Usando de la jurisdicción que S. M. concede en estos casos 
á los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente llamo, 
cito y emplazo por este mi tercero y último edicto á dicho 
aprendiz marinero Juan Manuel Roldán, señalándole la urca 
Binta, donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de 10 días, que se cuentan desde la fecha.

Ferrol £9 de Noviembre de 4888,=VA B.®=José Santaya.=* 
Ei Escribano, Manuel Brosas.

Señas.
Juan Manuel Basilio Dionisio Francisco de Paula de la San

tísima Trinidad Roldan y Montes de Oca, de D. Federico y de 
Doña Juliana, natural de Jerez de la Frontera, provincia de 
Cádiz, nació el 15,de Abril de 1867; se ignoran las demás señas.

GRANADA.
D. Manuel Segura Mesa, Teniente del primer batallón del 

regimiento infantería de las Antillas, núm. 44, y Fiscal del 
mismo.

No habiéndose presentado á pesar de cuantas órdenes se 
han remitido con dicho objeto ei soldado de la segunda com
pañía del segundo batallón del expresado regimiento Antonio 
¡Beñítez Fajardo, que se halla en la actualidad con licencia ili-  

" nñtada en la plaza de Málaga, y á quien instruyó sumaria de 
orden superior por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales dsl Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención que dicho regimiento 
tiene establecida en el cuartel del Triunfo de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 10 días, á contar 
d záe la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Granada 88 de Noviembre de 4888.=*Manu0l Segura Mesa.

MADRID.
D. Andrés Martínez Rionda, Comandante del batallón caza

dores de Arapiles, núm» 9, y Fiscal del expediente que se ins
truye en averiguación del origen ó procedencia de la deuda de 
97 pesetas 6o céntimos que le resultan en su ajuste al músieo 
mayor que fué de este cuerpo D« Antonio López.

Hago saber que en virtud de la autorización que me conce
den las Reales Ordenanzas, por este mi tercer edicto cito al 
expresado D. Antonio López para que en el término de 10 días 
se persone en esta Fiscalía, sita en la calle del Rey Francisco, 
número 84, segundo izquierda, en cualquier día no feriado, de 
diez de la mañana á cuatro de la tarde, con objeto de que am
plíe las declaraciones que tiene prestadas; y de no poderlo ve
rificar dé aviso de su domicilio para hacerlo por medio de in
terrogatorio.

Y á fin de que sean publicados en la Ga c et a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de las provincias de Guadalajara y Oviedo, 
para que por esto medio de publicidad llegue á conocimiento 
del interesado, extiendo el presente en Madrid á 8 de. Noviem
bre de 1888.=Andrés Martínez Rionda.

D. Andrés Martínez Rionda, Comandante del batallón caza
dores de Arapiles, núm. 9, y Fiscal de la causa que se instruye 
contra el Teniente que fué de este cuerpo D. Joaquín Pérez 
Albuerne por haber dejado de entregar en Caja 6.000 pesetas, 
importe de un libramiento que hizo efectivo de la Administra
ción militar.

Hago saber que en virtud de la autorización que me conce
den las Reales Ordenanzas, por este mi tercer edicto cito á 
D. Isidoro López, Abogado del ilustre Colegio de esta Corte,

pera que er 1 ' 1 mim c 10 día% contados desde la publica- 
ció/ 1  C'i c < «c v i ras e\-\ está Fiscalía, sita en la calle- 
d 'l  n 1 >, i 8 í, vagando kquiardri, en cualquier-
dú « ' fe lo , / s •* »añn.Mi, á cvatro de. la tarde, con.
o lk "  i r c •» n  ̂ r  Eonas que tiene prestadas en la.
p:c/nn,Ja canas; y na -ao poder;./> verificar dé aviso de m  do-* 
ímeilie para hacerla vor medio cié interrogatorio.

Y 4 -fin de q u e  roa publicado en. la G a o rta  oficial de esta- 
O orte, ^ a ra  que por «x4.? m edie llegue á-eonoeimieato del in te 
resa-de y pueda v e riica rio , -extkncio ei presente en Madrid á £ 
de Noviembre.he Aicdrés M artínez  R ionda .

Por el presente ro llama, en a ten ció a á ignorarse cuál sea 
su domicilio,A Juan Aseoslo y María Sandio, padres del solda
do Crktóbal, del batallón depósito de Zaragoza-, núm. 78, para 
que en el término de ocho Mías, á contar desde la publicación 
de este edicto, se psesenten -en esta Fiscalía, calle de San Ono- 
fee, núm. 5, tercera, á las once de la mañana de día hábil, para 
un asiento de justicia.

Madrid 88 de Noviembre de 4888.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Píse*!* Ricardo do Guzmán.

Portel presente se llama, en atención á ignorarse cuál sea 
su domicilio, á Ignacio Vidal y Manuela Aparicio, padres del 
sdldado Juan, del regimiento infantería de Zaragoza, núm. 18,' 
para que en ei término da ocho días, á contar desde la publica
ción de este edicto, se presenten en esta Fiscalía, calle de San 
Onofre, nám r 5, tercero* á las once de la mañana de día hábil, 
para un asunto de justicia,

Madrid 88 de Noviembre de 1888,—El Teniente Coronel, 
Comandante* Fiscal, Ricardo de Guzmáñ.

MURCIA.

D. Antonio Ruiz García, Teniente del batallón depósito de 
Murcia, núm. 67.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el sustituto destinado en el último reemplazo á servir 
en U ltram ar Hilario de San Nicolás, el que no habiéndose pre
sentado á la concentración de embarque, sita en el cuartel de 
San Leandro, y haberse ausentado del punto de su residencia, 
Arboleja de Murcia, por el segundo edicto cito, hamo y emplazo 
al referido para que en el término de 80 días comparezca en 
dicho cuartel, donde se hallan las oficinas del batallón depósito 
de esta capital.

Y para que así conste y tenga la debida publicidad, se in 
sertará en la Gaceta, de Madrid y Boletín de la provincia, 
fijándose en los sinos de costumbre,

Murcia 83 de Noviembre de 488£.=Antanio Ruiz.

D. Francisco López Pons, Teniente, Fiscal del batallón de
pósito de Murcia, núm. 57.

Habiéndose ausentado de esta plaza y cuartel del Almudí 
sin la competente licencia de sus Jefes el sustituto para Ul 
tram ar Manuel Alvares García, á quien por dicha falta in stru 
yo sumaria por el delito de deserción;

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del Ejército como Juez fiscal de dicha causa, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido ind iv i
duo para que en el término de 10 días comparezca en el cuartel 
de San Leandro de esta plaza, y en el local que ocupan las ofi
cinas del batallón depósito de esta capital.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y en el Boletín oficial de la provincia.
Dado en Murcia á 84 de Noviembre de Í888.=EI Teniente, 

Fiscal, Francisco López Pons.

D. Francisco López Pons, Teniente del batallón depósito de 
Murcia, núm. 57, y Fiscal de esta plaza.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa pnstruída 
contra el soldado licenciado por inútil Juan Fernández M artí
nez, natural de Bullas, de esta provincia, por el delito de haber 
sustituido en 1878 á Camilo Vilar Muñoz sin tener condiciones 
para ello, y en 1881 haber cambiado de situación con Ramón 
Martínez López sin tener cumplido su primer compromiso; 
por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido 
individuo para que en d  -término de iO día?, á contar ¡desde la 
publicación de este edicto, comparezca en el cuartel de San 
Leandro de esta plaza á respon ier á los cargos que en dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la causa 
en rebeldía y será juzgado por el Consejo de guerra compe
tente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios públicos y se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Murcia á 84 de Noviembre de 1888.«=El Teniente, 
Fiscal, Francisco López Pons.

PALMA-SORIANO.
D. Gregorio de San José Sardón, Teniente de la sexta com

pañía del segundo batallón del regimiento infantería de Guba, 
número 7, y Fiscal nombrado por esta plaza.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den á los Oficiales del Ejército, y de las que me tiene concedi
das el Exorno. Sr. Capitán general de esta isla para este expe
diente, por este tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á 
los herederos del difunto Médico mayor graduado, primero 
efectivo del cuerpo de Sanidad Militar D. Emilio Montero y 
Jacorro, soltero, natural da Betanzos,- provincia de la poruña,

hijo legítimo de D. Manuel Montero Vázquez, difunto, y de 
Doña Te-teso Jacorro Fernández, nal urales ci&l mismo minio*

■ residentes en LJ-drid en Noviembre do 4878, calle de Segovia,
; número 89, piso cuarto derecha, para que en el término prefi
ja jado por la- iey presenten á esta Fiscalía documentos legalizados 

las personas que se consideren ser parientes más allegados del 
f citado Médico Montero, para mi su día hacerles caber los bienes... 
i que dejó á su fallecimiento.
í Y Para °ias f'í;te edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
i en 108  V.io; do costumbre y  se insertaré en ’u G a c e t a  d e  M a -  
! d r id  y en  el Diario oficial de Avisos.

Expedido en Palma-Sopiano á 1.* de Octubre de 1882.= 
Greyo-no de San José.

SEVILLA.
D. Manuel de Goyi i Barrios, Teniente, FU caí del primer ba

tallón del regimienñ - infantería de Pavía, núm. 50.
No habiendo verificado su presentación para el embarque á 

Ultram ar el soldado destinado ral mismo Antonio Rodríguez 
Gallardo, ei cual se encontraba con licencia ilim itada en el 
pueblo ae los Córrale- s, de es na provincia, á quien estoy sum a
riando por el delito do deserción;

Usando de las facultades que cor.ceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por c). presente 
cito, llamo y emplazo por pri ner edicto al expresado soldado,, 
señalándole el cuartel del Carmen de esta, plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 30 días, á contar desde la 
publicación del presenta edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se ie-seguirá: la causa,

Sevilla 83 de Noviembre de 1888.¿±¿Mrmueí de Geyrñ

VALENCIA.
D. Domingo Ripoii y Martínez, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, y Fiscal de esta Capitanía general.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que se ins
truye con'ra el sustituto de U ltram ar Tomás Aparicio Bo
quera, acusado del delito de deserción, y cuyo individuo es 

| natural de Alcira, procedente de la Caja de quintos de esta 
| capital, de 80 años de edad; por el presente prim er edicto cito, 

llamo y emplazo al referido sustituto para que en el término 
I de 80 días, contados desde su publicación,, comparezca en esta 

Fiscalía, sita calle de Barcelona, núm. 81, principal, ó en el 
Gobierno m ilitar de esta plaza, á responder á los cargos que 
en dicha sum aria le resulten; pues de no verificarlo sé le se
guirá la causa en rebeldía.

Valencia 87 de Noviembré de 1888.=E1 Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Domingo Ripóll.

i D. Domingo Pfipoli y Martínez, Teniente Coronel graduado,
| Comandante de infantería, y Fiscal de la Capitanía general de 
j este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal ¿e la  causa que se ins- 

I truye contra el sustituto de U ltram ar Pedro Arguimbau Orquín, 
procedente dé la  Caja de quintos de Valencia, acusado del de
lito de deserción, y cuyo individuo es natural de Álmusafes, 
de 87; años; de. edad; por el presenta primer edicto cito, hamo y 
emplazo al referido sustituto para que en el término de 30 días, 
contados desde su publicación, comparezca en esta Fiscalía, 
sita calle de Barcelona, núm. 81, principal, ó en el Gobierno 
m ilitar de esta plaza, á responder á los cargos que en dicha su
maria le resulten; pues de no verificarlo se le seguirá la  causa 
en rebeldía.

Valencia 87 de Noviembre de 1888.=*El Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Domingo Ripoll.

¡ D. Domingo Ripoll y Martínez, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de infantería, y Fiscal de la Capitanía general de 
este distrito.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa que se ins
truye contra el sustituto de U ltram ar Ramón Piquer Monso- 
nis, procedente de la Caja de reclutas de Valencia, acusado del 
delito de deserción, y cuyo individuo es natural de Rafel B u- 

; ñol, de 34 años de edad; por el presente prim er edieco cito, 
llamo y emplazo al referido sustituto para que en ei término 
de 30 días, contados desde su publicación, comparezca en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Barcelona, núm. 81, principal, ó 
en el Gobierno m ilitar d© esta plaza, á responder á los cargo* 
que en dicha sumaria le resultan; pues de no verificarlo se le 
seguirá la causa en rebeldía.

Valencia 87 de; Noviembre de 1888.=El Teniente Coronel, 
Comandante, Fiscal, Domingo Ripoll.

Juzgados de primera instancia
ARACENA.

Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Rafael 
Martínez de Tejado, Juez de primera instancia de este partido, 
en autos declarativos interpuestos por el Procurador D, Anto
nio María Villechenous, á nombre de Doña Evarista Terán de 
Villaviceneio, vecina de Madrid, sobre reforma del asiento de 
defunción hecho en el Registro civil de esta villa por conse
cuencia de la muerte de D. Francisco Romero García, de cuya 
demanda se confirió traslado á Doña Dorotea Figueroa, por sí 
y como madre de sus menores hijos, y á D. Francisco Romero 
Jerez, para que comparecieran á contestarla en el térm ino de 
nueve días; y como no se hayan personado, se les cita y em
plaza nuevamente para que lo verifiquen en el térm ino de cineo 
días; Apercibiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio

Iá que hubiere lugar en derecho.
Aracena 30 de Noviembre de 1888.=El actuario, José Pardo 

y Cid. X—748
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MADRID.—BUENA VISTA,

Por el presente, y en virtud de providencia dól Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta CorLfi se 
cita y llama á Antonio Navarro López, de 16 años de edad, 
zapatero, que parece vivió en la calle de las Minas, iiúrn. 17, 
y  cuyo actual domicilio se ignora, á ira de que en el preciso tér
mino de cinco días comparezca eir este Juzgado con objeto de 
recibirle la oportuna declamación en causa criminal quo se 
sigue contra Tomás García por hurto; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3o de Noviembre de 4882.=V.° B.°=Malla.==El ac
tuario, Bonifacio Guiilén.

MADRID, — HOSPITAL.

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 
"rito del Hospital de esta villa.

la presente cito, llamo y emplazo á Manuel San te y  
Gonzále a^as Senra, hijo de Fernando y María Josefa, natu
ral de San1- 4usfco de Oabarcos, Lugo, de39 años de edad, casa
do, jornalera, vecino de esta Corte, en la que ha habitado hasta 
eljmes de Abril último en la calle de Lavapiés, núm. 34, coarto 
entresuelo, ignorándose las señas de su actual domicilio, para 
que en el término de 30 días comparezca personalmente en esto 
Juzgado ó en la cárcel de hombres de- esta villa á extinguir la 
condena que le ha sido impuesta en ¿rausa criminal que se le 
ha seguido en el mismo y por la Escribanía del que refrenda 
por el delito de lesiones á José Peña; bajo apercibimiento do ; 
que si no se presenta será declarado rebelde y le parará, el per
juicio á que en derecho haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. lh G .)? 
exhorto á todas las Autoridades, y en el mío propio mando- á 
los individuos de la policía judicial, que practiquen activas y  
eficaces diligencias en busca del referido Manuel San te, al cual* 
en caso de ser habido, remitirán á mi disposición á la expresa
da cárcel en concepto de preso con las seguridades convenien
tes; pues así lo he acordado en la mencionada causa para cum
plir la sentencia firme en ella dictada.

' Madrid 241 de Noviembre de 1882.=Andrés Calleja.— ro r  
mandado de $. S., Licenciado Ángel González de Cordavias.

MADRID.—LATIN A .

D. E n riqu e  Iñiguez y Pinzón, Magistrado de¡ Audienciape i 
las de fuera de esta Corte, y  Juez de. primera instancia del dis- 
trito de la Latina.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
l i a n a  Torrubiano, cuyas demás circunstancias y domicilio se 
ignoran, para que dentro del término de 10 días se presente en 
la audiencia de este Juzgado ó en la cárcel de mujeres á ñn de 
prestar primera declaración en causa criminal que contra la 
misma me hallo instruyendo por hurto de prendas á?José Tón- 

'■ni! Calviño; bajo apercibimiento de que en otro caso será de- 
clarada rebelde. „

Y  por la presente exhorto á todas las Autoridades, asi civi
les como militares, para que procedan á 3a busca y detención 
de la referida Juliana Torrubiano, conduciéndola á la cárcel de 
mujeres, dejándola en ella á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Noviembre de 4882.=Enrique íñ i- 
guez.=Pormandaáo de B. S., Juan Joaquín Jiménez.

D. Enrique íñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
ks de fuera de esta capital, y Juez de primera instancia del dis
trito de 3 a Latina.

Por el presente se hace saber á Doña Josefa Ojeda y Fer
nandez, vecina que fué de esta Corte, y cuyo actual paradero 
se ignora, que en los autos ejecutivos que en este Juzgado se 
siguen á instancia de D, Diego Santos, como marido de Doña 
M ercedes Sánchez, contra la Ojeda, se ha dictado la providea- 
ciá’ siguiente:

«Providencia.—Sr. íñiguez.— Juzgado de la Latina.—Madrid 
22 de Junio de 4882.—-Por presentado el anterior escrito: únase á 
los autos cíe su razón: se estima lo que por él se pretende, y en 
bu consecuencia se s.(.búdica al ejecutante D. Diego Santo?, 
como marido y legal representante de su esposa Doña Mercedes 
Sánchez, la mitad de la casa señalada con el núm. 41 de la 
calle de las Monjas, en la villa de Pinto, partido judicial de 
Gefcafe, que fuá embargada por estos autos á Doña Josefa Ojeda 
por las dos terceras partes de la cantidad que sirvió de tipo 
y ara la segunda tasación, que es la de 2.750 pesetas, en parto 
Úel pago del principal é intereses reclamados y ó calidad de re
bajar las cargas que pesen sobre la referida parte de casa, re- 
quiriéndose en forma á la ejecutada para que dentro del térmi
no de seis días presente en Escribanía los títulos de propiedad de 
la finca; y reclámese del Registrador de la propiedad del par
tido de Gktafe la correspondiente certificación en que consten 
las hinotecas, censos y gravámenes á que esté afecta aquella 
•parte de casa, librándose para que tenga efecto el correspon
diente exhorto a1 Juzgado de primera instancia de Getafe y 
■cor el que zo expida, el correspondiente mandamiento á dicho 
.Registrador,
L ( Lo mandó y firma S. S .=Doy fe.= íñ iguez.=Ante mí, por 
mí compañero García Inés, José T. Sánchez de las Matas.®

Y con si fin de llevar á efecto lo que previene el art. 269 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, expido la presente, vis* da por el 
.Sr, Juez, en Madrid á 29 de Noviembre de 4882.=V.® B *=  
El Juez, íñiguez.==El actuario, Juan García Inés, X—715 •

-.MADRID.—UNIVERSIDAD.

HFD, Juan Ignacio Crespo, Juez municipal, é interino de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Monreal Belsc, hijo de Gaspar y Petronila, natural de Ca 

provincia de Teruel, casado, escribiente, de 29 años d 
edad, cuyas señas personales son: estatura regular, ooloy mo

rene, ojos negros, cara redcnck7 J  visto pantalón de paño oscu
ro, chaleco y cazadora de patón,’ sombrero hongo y botas de 
becerro, á fin de que dentro del término de 45 días comparezca 
en este Juzgado para la práctica &  u.ua diligencia en la causa 
criminal que contra el mismo y otra se instruye pcxr expendí- 
ción de moneda falsa; bajo apercibimiento de que si no  compa
rece será declarado rebelde y le parará el perjuicio qué? haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y á los agentes de policía judicial que tuvieren noticia 
da su paradero procedan á su captura y remisión á la cárcel 
de Iiombres de esta Corte á mi disposición.

D»ada en Madrid á 47 de Noviembre de 488$.=*Juan Ignacio 
CrespvO.^Por mandado ele S. S., Manuel Viejo»

D. /man Ignacio Crespo, Juez municipal del ¡distrito de la 
Universidad de esta Corte, é interino de primera instancia del 
mismo po. t  enfermedad del señor propietario.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Doña Luisa Salvan 
y Aparicio de estado viuda, de 81 años ¿e edad, que estuvo ha
bitando en testa Corte, en la calle de Oliz, núm. 4r cuyo actual 
paradero se ignora,, para que en el término de ocho-' días com
parezca en este Juzgado á prestan* declaración en cansa que se 
la sigue por estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarada en rebeldía, parándola el perjuicio-que haya 
lugar,.

Y  sn nombre de S.;-M. el Rey Alfonso X II  (Q.. Di- Gr»> ®x- 
hortoy requiero, y de mi parte ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, practiquen eficaces diligencias para 
la busca y captura de la Doña Luisa Salvan, cuyas sañas- son: 
estatura regular, gruesa* cara redonda, boca grande, nariz-algo 
gruesa y colorada, ojos garzos,- pelo-castaño oscuro, color blan
co, con señales de haber tenido viruelas, y viste d"©*-señora, 
usando en lo general traje negro, y una vez cap tu rad le  laan- 
g-rese en la cárcel correspondiente A mi disposición.

Madrid 48 de Noviembre de 488%=Juan Ignacio toespo0̂ = 
Por mandado de S. B., Juan Vivó.¿

D. Juan Ignacio Crespo,. Juez mumolpsb é interinad© pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza-¿'Fran
cisca López de la Sancha, que ha vivido en unión de Antonio 
Álvarez Selda en la calle de la Madera-,, núm. 3, y cuyas-demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de 40 días se 
presente en este Juzgado á dar sus descargos en la causa quo 
se le sigue sobre estafa.

También se llama por iguabtérmino á Manuel N., c iro  apo- 
llidado Castillo y Dolores García-, que solían visitar dieL& casa, 
y Do Enrique Pallarés Navarro, .que vivió Olivar, 49 duplicado, 
piso-cuarto izquierda, para que comparezcan como testigos-an 
la referida causa.

Y  encargo á tedas las Autoridades civiles y militaras? y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca y presenta
ción en este Juzgado de dichos su jetospses así lo reclamo..

Madrid 20 de Noviembre de 4882. «-Joan Ignacio 0?ospa*= 
El-actuario, Fermín Suárez-y Jiménez-.

En virtud de providencia del Bm de primera instancia 
d*l distrito de la Universidad deasta Corte, dictada en est& día 
en causa criminal que an el mismo y por mi Eseribsmía.s& ins
truye por el delito de tentativa de robo, se cita y llama á losé 
Perol y Montes, de 36>años, sereno que fué de Villa, núm. 28, y 
habitó en la calle de Alvarad®, núm. 1; Gumersindo Paral y 
Robledán, soltero, de-36 años,, serqno da Villa que íúé?, y  vivió 
en la calle de Santa* Gatalim,, núm. -15; Gregorio Hernández 
García, de 50 años íq  edad, casado- y estaba domiciliado en la 
calle del Noviciado*.núm. 5, y á Jasé Jiménez y Jiménez, casa
do, de 46 años, que habitó w ~ la ' calle Era de los Ríos, núme
ro 43, cuarto bajo, para que dentro del término de cinco días 
comparezcan en el local de dicho Juzgado, sito en. el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, á fin de ampliarles según está 
acordado las declaraciones que tienen prestadas en repetida 
causa; bajo’ apercibimiento que de no concurría- ¿.asta citación 
Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Noviembre de 4882.=V.° RA=**E1 Sr. Juez do 
primera instancia, G. de 0!alla.«=El actuario, Felipa López.

MAN ACOR.

D. Julián Sanz y Martínez, Juez de primera instancia, de! 
partido de Man acor.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Francisco Yíhh 
y Serigas, natural de Ga-rgallé, provincia de Barcelona, y  re
sidente en esta ciudad hace poco tiempo, hijo de Juan y  di 
María, de 46 años de edad, casado, con tres hijas, dedicado a' 
comercio de zapatería,.sie do sus señas personales áas siguien
tes: estatura regular, color sano, barba negra, un poco calvo 
ojos-oscuros, ¿áriz regular, siendo lss demás facciones regu
lares; para que comparezca en este Juzgado y  Escribanía d< 
D. Bartolomé Sureda á fin d> ser reconocido en rueda y á 3o¡ 
efectos del Real decreto de 14 de-Setiembre último, debiend< 
verificarlo dentro de los i!) día;á siguientes al en que esto¡ 
edictos aparezcan insertos en ios Boletines oficiales de R^rce 
lona y Palma y en la G a c e t a  de M adrid ; adviriiéndolq que.d' 
no comparecer le parará eá perjuicio á que hubierq lu^íar, tod< 
lo cual queda acordada con proveído de hoy ep la causa qu 
contra dicho Vima y obros se sigue sobre estafa oonqumada* 

Dado en Manar'or á 20 de Noviembre de 4382. «  Juli$ 
Sanz.=Por m  bandado, Bartolomé Sureña , * - rJ

ORENSE, a/ y Á ' -

D, Manuel Mella Montenegro, Juez de primera ' i nata n c i á c 
í la ciudad y  partido de Orense,,
1 SÜ'Por presente cito? llamo y emplazo á D* Mariano Rom(

Ezquerra, Director de Camines % comales que ha sido de esta 
provincia, cuyas señas personales son: .estatura corR., cara: 
larga delgada, barba canosa, usaba bigote y  patullas largas, 
pelo también canoso algo falto sobre la fronte^ ojos castaños, 
nariz y  Loca regulares; vestía traje adecuado ó* su Báse, el cual 
se halla ausente ignorándose su paradero; habiendo-'astado do
miciliado últimamente en Madrid y habitado en la plaza do Ce- 
lenquey núm. í f piso cuarto; para que en di término ds 60 días, 
á contar desde ía publicación de este edicto en la Gíuuva ds 
Madrid y en  el B S etín 'ofteial de esta provincia, comparezca en 
3a audiencia de este Juzgado á‘ prestar declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo y otros se instruye sobre; usur
pación de atribuciones y falsedad en el acta de m^polón? del 
camino vecinál de Orense á Célanova; bajo apercibimiento'de 
que si no compareciere será declarado rebelde y lo parará el 
perjuicio que hubiere legar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego á las Autoridades, tanto caviles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, que caso do 
ser1 habido procedki á su detención y conducción con las segu
ridades convenientes á la cárcel de esta capital á disposición, 
de este Juzgado.

Dado en la ciudad de Orense á 43 de Noviembre de IB82.=* 
Manuel Mella.=**De cm orden, Valentín áe Noves»

OVIEDO.

D.'-Mannel Pascual'Calvo, Juez de primera* msta.nc.ia J e  !& 
ciudad- de Oviedo y su par tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio G alan, 
vecina de esta capital, para que en el término de 30 días?, qu® 
principiarán á contarse desde la inserción da esto edicto e: u la 
Gaceta^ de Madrid, comparezca en este Juzgado á fin de p: res
tar declaración en causa que contra Julio José Cádavieeo y  G on- 
zález, vecino de esta población, so-está instruyendo por s us- 
tracción de ropas y alhajas en la casa de préstamos de D. Ji lan 
Rodríguez*de la misma vecindad.

Dado-en Oviedo á 22 de Noviembre de 4882.^Manuol Pa s -  
cual y Galvo.=El actuario, Antonio Bances,.

; BRAVIA..

B. Rosendo Martín, Ju@zrde primera instancia de Pravía 
su partido»

Porcl presente se citaRlama y emplaza á Eleuterio Albuer 
ne y Menéndez, vecino de San Martín de Luiña, Concejo de Cu y- 
diller©,* cuyas señas se expresan á oontinuación, para que con 1- 
parezca en este Juzgado dentro de 12 días,, á contar desde ia 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid, con el fin * de 
prestar declaración en causa en que me hallo entendiendo p or 
extracción de leñas de la huerta de D. Juan Gonde, hoy difu: ri
to; prevenido de que de no hacerlo sufrirá el perjuicio que ha ya 
lugar.

Asimismo suplico á las Autoridades que por sus depe in- 
dientes procedan á su captura y conducción á este Juzgado f son 
la debida seguridad.

Dado en la villa de Pravia á 22 de Noviembre de 4882.= JFto  ̂
sendo Martin.—Por orden de S. S., Celestino Castrillón.,

Sefws del p/rocesado.
Esiatum alta, color trigueño, carilargo, tiene bigotf>* sÍB.f 

barba* nark regular, ojos> pardos, cejas y  pelo castaño oie^úro^

SAN FB IilÜ  DE LLOBREG-AT.

D. Román Bousoms y  Janés, Juez municipal, Letrado,, q»  .  
cargada del Juzgado d© primera instancia de la villa, de S$‘ 0 
Feliú de Llobregat y  m  parfiido.

Por la presente requisitoria, qua expido en méritos #  Q }& 
causa criminal que se-sigua en este Juzgado- sobre québr® ata
miento de condena contra 1. Agustín Matiñó y Roca, en. 7 méri
tos dé la presente se le cita, llama y. emplaza para qxm i ientro 
del término de los nueve días siguientes á la inserméf i de la 
misma en el Boletín* of;eml y Gaceta de Madrid,. ©o$@ .parezca 
ant© este Juzgado con- e l fin da recibirle declaración h . dagato- 
ria en méritos de dicha musa criminal; aperclbiéndo. le que de 
na hacerlo le parará d  perjuicio á que en derecho hubiere 
lühg ar,

A l propio tiempo ©ricargo* á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan 4 la busea y captura del referido procesado, y caso úe 
que lo consigan,-lo pondrán á mi disposición, conduciéndolo á 
las cárceles del partido.

Dada en San Feliú de Llobregat á 48 de Noviembre de 
4882.=Romén Bousoms.=Por disposición de S. S.'„ Á?aíonio 
Moné.

SAN ROQUE.

D. José Manuel de Villena, Juez de instigación de este
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en k  noche 
del 44 del corriente mes hurtaron del cortijo de los Álamos 
término de esta ciudad,, una yegua clara, silleta, algo sacada 
de cuadriles, con el hierro M ;' otra torda, oscura, con el 

.mismo hierro, teniendo además otro por quien fué comprado, y 
un mu*o castaño claro, con un lucero en la frente, con su hie-*, 
rro en la cadera izquierda, las cuales estaban pastando c'on 
otras de la propiedad de U. Francisco Gil Domínguez; y en su 
virtud he mandado se rr&etiquen diligencias en su busca, dete
niendo i  la persona en cuyo poder ss encuentro si no acredita 
su legítima adquisición.
’ y Y, p ara  su inserción en la Gaceta de Madrid y  Boletines 

‘ .^ e id es , de esta.: proviBcia ,y Málaga, expido la pregfate en San 
Roque á 45 áe!Noviembre de 4882.=José Manuel de Villena.*» 
Por su mandado. Rodrigo de Torres.

,  . . SANTANDER, . , . ’ : r

D.' Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
deesta ciudad'de Santader y su partido.

Por la presente ge cita y llama á Ignacio Gutiérrez y
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gsins , de Villar, W úe de Soba, en esta provincia, donde i
ha r< /sidida vecino de ia Habana* y  á cuantas personas puedan j 
dar mzón de su paradero, que desapareció y se ignora desde el J 
me & de Julio de 1874, que lleg'O á esta capital con dirección & 
losábanos de A r ca n a , p&r&^ue en término de l id ia s ,  desde la J 
h  jtserción de este anuncio fin la Gaceta, ds Maruid, se presen- j 
f ¿en en este Juzgado, don&e se instruye expediente á instancia 
iie su padre Ib. Tomás* sobre que se be declare heredero de I 
•aquél, per Io?n vehementes indicios de ser muerto. j

Dada en Santander &23 de Noviembre de ■4882.s=*Franci£co j 
V icario.—V or m aulado de S. S», Benigno ‘Velaseo.

X —6 6 9 -7

TAFALLA. . 1
Ü3b Sergio Mfezquiarán, Juez de primera instancia de esto 

pavv'ído.
Hace sabes? que Eusebio Ühuecl*, natural €e Olite y vecino 

últim am ente Le la villa de Muid lio el Fruto, falleció en este 
p a n to  en 38-de Setiembrede 188&, sin sucesión y sin otorgar 
/disposición alguna testamentaria, ó al rnenes se ignora.

En su «consecuencia se llama á todos k*s que se consideren 
con derecho-&da hereima desdicho Chueca para que comparez
can ante este ju zg a d o  á reclamarla dentro del término de 30 
días, cantados desde que ;eote edicto se inserte en el Bsletin ofi
cial és esta .provincia do «Navarra y en la G a c e t a  im M ad rid ;  

advi-rtionéo que en el abiniestato del finado es parte legítima 
D. Isédro (M ioa Valencia, vecino de Qteiza, como acreedor con 
típula'escrito del Chueca*

.fá M k , 24 de Noviembre de 1882;^Sergio M^zquiarán.== 
ííliactu&rio, Franeiseo'de Escolar. X — 717

TARANCÓN.
Doí Andrés C&vero sy Navarro, Ju€3  de primera instancia de 

*£sta4villa de Tarancón y su partida
Per el presente edicto se hace saber á todas k c  Autoridades, 

Jasí-civiles como -militares, funcionarios y agentes de la policía 
¿judicial, que en la 'G a c e t a  d e  M ad rid  correspondiente al %% 
^deL-actual se ha inserto un edicto de este Juzgado citandoA 
¿áJesefa Nieto y Ere-vvecina de Quinlanar de l&cGrden, para f&e 
'com parezca á presta? una declaración en la causa que se sigue 
>*con motivo de haberle sido robado algún dinero y varios cíes- 
m$¡es- de quincalla; como quiera «que por una ^equivocación al 
e x te n d e rse  se encarga la busca y  captura d é la  expresada J o - 
^safefa, lo que no está acordado en la causa, debs entenderse >reo- 
•* i&fioado el expresado edicto en-esta parte: k>{que me apresuro 
r  ̂ h acerlo  presente en la mismalicrma que lo ha sido anteder- 
v'-mente á los efectos conducentes.

. Dado en Tarascón á SI de Noviembre de éii£.*=*Andrée5Oa- 
■ Por su mandado, Ramón del Campo.

TO LED O .
í D. Martín Aguirre, Juez de primera in sta e fa  de esta-dlirdac 

O T M ^ tid o .
Por la proseóte requisitoria «se cita, llama, y emplaza éíFe- 

.. l ip 3 Salvador del Pozo, natural he Carrión de los Condes, ^pro
vincia de Falencia, vecino de Valladolid, k jjo  de Clemente y 
■ María, do 32 años de edad, de estado casmlo., és oficio zapatero 

í&su estatura regular, color morena, ojos y pelo negros, ©ambi- 
;gcte, para queden‘término de ¿ 0  días, á contar desde el de k  pu
blicación de la presente en la G a o e v a  d e M a d rid  y  Boletmpfieia, 
de esta provincias- comparezca en este Juzgado á prestar -decía- 

3-ración indagatoria en causa que se le sigue por estafa á RnSo-
• eiedad ce seguros titulada El apercibiéndole que-de n<
■* verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar, declarándoh 
- «rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
n&st judiciales-come civiles y  mk i lares, prooehan á 1a bu&oa 3
• captura del referido sujeto, y  casade ser hallado lo condusaar 
^con las seguridades convenientes-d este Juzgado.

¿Dada en TálcdoA 23 de Noviembre de 188f ̂ M a rtín  A p li- 
,~rr&*=Por mandado-de S. S., Víctor de la Vega.

(B. Martín Áfcafee, Juez de primera instancia ¿e esta eá&- 
<dad;y su partida. =

Por 3 a. presente requisitoria seruega á todas has Autoriáa- 
-Mes civiles y  militases é individuos, de la policía¿udicial proce
dían á,l& detención y.'conducción ámste Juzgado de María Pérei 
.Miiberoq,conocida por .Asunción Pérez, hija de Fermín y de Bár 
%ara, natural de Qniq,, partido de Sigfienza, provincia de Gua* 
4akjar¿|fl..sin vecindad hoy conocida, soltera, prostituta, de 2 ( 
nñog do- edad, pues asido tengo acordada,en causa %ue se la si
gue coa otes- consorte por hurto.

Dada esc? Toledo á 2§ de Noviembre de í882.«M «e'tín. Agui* 
5re.**=Por sic .mandado, Román Spínola.

TORRELAVEGA,
B. Cecilio déi' Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrel®r/e-ga. .
Por el presente edicto y término de 15 días, que empezarar 

á contarse desde que tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial de cata provincia y G a c e t a  de M adrid* cito, llam o 3 

emplazo a Dolores Hernández Montoya, hija de Pascual y di 
JLeonarda, natural y dom iciliada en Madrid, ca i’e de Giliimcn 
uúmero í. piso bajo, de estado soltera, quinquiik.ra aaibulatM^ 
conocida por la gitana, do .20  añ-vg de edad, de estatura .regular, 
color bueno, cara larga, nat.'R regalar, ojos pardos, pelo negro, 
y  Josefa Maya y López, hija Me Juan Ramón y de María, natu- 
i*al y  domiciliada en el mismo Madrid, calle dr Toledo, viuda 
de Alejandro Hernández, de oficio quinquillera ambulante, c o - 
mecida iambién por la gitana, de 43 añas de edad, de estatuía 
regular, eelor  moreno, ojos pardos, í& falta la parle superior 
de la nariz,, cuyo paradero se ighora, para que se presenten en 
m k  Jozgado dcat-ro de. dicho térmlihO á- mardfeí;^^ íi optan

3? el nuevo ó antiguo procedimiento en la cp*us& criminal se- 
üida contra las mismas en este Juzgado so"oi>e estafa de dinero 
efectos á Salvador Blanco, vecino de. Oostiguera, el 25 de 

layo último, en virtud de lo dispuesto en el art. 2.°, regla J.a,
.el Real decreto de 14 de Setiembre último para la aplicación t 
e la nueva ley de Enjuiciamiento criminal; previniéndolas 
ue de no hacerlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 20 ée  Noviembre de 1882.=Ce<Glio 
[el B arco.=Por su mandado*. Felipe R, Salazar.

VALVEÍRuE DEL CAMINO.
En virtud de providencia de esta fecha, d ic ta d  'por el se

ñor Juez de primera instancia de este partido en ^ u s a  centra 
Antonio Priego León por homicidio á Baidoinero Ríos, se e l
la á Manuel Martín, éa nación portugués, cuyas señas son; es- í 
tatura reguikr, pelo rubio, ojos grandes y pardas, barbo roja y 
partida, dídgado de cuerpo y como de- %í ifM- años, y á otro 
portugués cuyo nombre se ignora, pero que estuvo reunido con 
el Manuel en la Aldea de Riotinto la noche del 22 ds Enero de 
es^e-año, el cua les de regular estatura, como de 28 años de 
eds'4, para que en el termino do 10 dí-as-,'Cantados desde ’ s, in -  
ssrcáón de esta cédula en el Boletín it-ñi&iál de esta provincia y 
Gaceta d e  Mapcud, se presenten en a.sie Juzgado á fin de. a  res
tar declaración en dicha cansa ; a.pjeioibi-ios que de no hacerlo 
recurrirán en la  inulta de fio pese-tea

Val ver de del Camino 20 de¿ NT oviombra de i8 8 2 ^ J u a n  
Ramírez Cruzad.-.

D. Antonio José ViEanueva, lu oc  de prim«em Instancia de 
oste partide-

Por el presente ruego y  encango«4 todas las Aut-oridades de 
la Nación; fuerza de la Guardia <úvi!:y agentes de la policía ju 
dicial se sirvan proceder á la busca d e  un mulo negro, de la 
marca, bragado y con el hocico blanco, con naos pelos tordos 
en los remolinos do los ijaress, un sobreteMén >esi la mano 
derecha,«bultos pequeños en las ^v>yas de las patas y herrado 
en la nalga izquierda, el cual le i  ®é hurtado i  4osé Alcaria Yé- 
lez, de estos vecinos , la noche áml' 22 de Junio últim o , y si se 
encontrare se detenga y po£g& ni disposición 'de^ste Juzgado 
con la persona en-euyo poder seí halle si no ©sredita su legíti
ma adquisición; -pues así 1® he M&andado e n c ^ s a a u e  se sigue 
en este indicado-lJuzgado por áijcho delito.

Val ver de dehCamino %í de ¿Noviembre 4e T882.=Antonio 
J. V i Item ue v a .^ ?Por m a c a d o -á e  S. S., fe&n Ramírez Gru- 
zade.

w m ¿L s.
En virtud € 3  providencia dictada en qí «dúade hoy por eí 

Sr. Juez da primera inséancia- de este parado ée Talls, y en 
méritos de la^oausa criminal que se está instruyendo en o! 

i missa© sobre robo de dEíoro y éíectos estance- dos ¿'-Manuel Tel¿ 
es ta q u e ro  de "Vilallonga9 centra Martín Martín Gual, alia* 

| Múskas, labrador, casado, do • 28 años de eob-d, vecino que fu< 
de Vilallonga, cuyo paradero no se ha podido averiguar á pesas 

| de k c  diligencias practicadas,«*á cuyo fin se le «cita y emplaza 
| para que comparezca e a e l  término de 15 días, é  oontar desde 
| la i&serción de la presenóe emla G a c e t a  de Ma:brid, ante est-e 
i Juzgado, asociado del Letrado ;D. Antonio Gompany, para que 
I manifiesten si optari por que Ja-suatanciación. de-dicha causa se 
I atempere t-n-lo sucesivo á lac * ¿¿aposiciones nuevo Códigc

con preferencia ai antigüe.
¡ Y para que conste expido asía cédula en Vallo á 20 de No

viembre de 1'882.=V.° B.**==ELJuez de primera instancia, R e 
gento-.. Eduardo 011er.==r«omésElasi.

ZARAGOZA,— PILAR.
D. Pedro ..del Castillo y  Péras, Juez de primera inataneia deJ 

distrito- deLB ikr de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n 

tonio Lázaro Martínez, natural de Auñón, vecino de Sabiaán, 
hijo de Antonio y Maná, de estado, casauo con Pilar Yepes, de 
oficio labrador, de 34 años de edad, el cual es de estatura aita, 
delgado de cuerpo, moreno, barba clara, y viste pantalón, cha
leco y ekaqueáa de paño oscuro, botas y gorra; y Mariano T a
rrago Esquirol, natural de esta ciudad, bautizado en la parro
quia de la Magdalena, hijo de Antonio y Apolonia, de estado 
soltero, jornalero, de 28 años de edad, y vecino que fué de esk 
ciudad, habitante en la calle de San Lorenzo, núm. 42, el cual 
es de estatura regular, pelo castaño, ojos garzos, y visto pan
talón, chaqueta, chaleco y gorra, Ipsra que dentro del precisó 
término de 30 días comparezcan ants «este Juzgado, sito calle 
de la Democracia, casa cárceles nacionales y Escribanía del 
que autoriza al objeto de notificarles la sentencia pronunciada 
«en causa seguida contra los mismos y otros sobre juegos pro
hibidos; bajo apercibimiento de que do no comparecer se les 
declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
y .agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se encuen
tren dichos procesados procedan á su detención y conducción 
con las seguridades convenientes á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Noviembre de 1882.=**Pedro del 
CasílIlo.=Por mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Fernando Broquera, Escribano del Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaa agoza.

Certifico que en el expediente do ejecución de sentencia pro- 
-cadente de e&usa seguida contra Gaya 11 camn Gensor y Rosa 
■Clavero Solsa&s sobre robo de efe :tos á D. Jerónimo Cerezo y 
Doña Vicerfia A yak , apawe ;e unida la cédula, que* copiada lite* 
raímente dice así:

^Cédula de notificación.— En ia c:,usa «criminal contra C&ya 
Rocíihín Gen sor y Rosa ORvero Bolsons. sobre robo de efectos 
á D. RTÓfiiTO Cerezo y ¿Joña Vírenla Avala, ss pronunció

)r S. E. 1& Bala de lo criminal de esta Audiencia en 12 de 
ñero último 1.a sentencia que dice así:

«Sentencia—Fallamos que debemos condenar y condenamos 
Cay a Rocañín Gensor y á María Rosa Clavero Solsona á tres 
ños y siete meses de prisión correccional á cada una. con la ac~
3 soria de suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante 
1 condena, en cuanto sea compatible con su sexo; á que abonen 
olidaria y subsidiariamente 10 pesetas á los cónyuges D. Je- 
óninio Cerezo y Doña Vicenta Ayala por vía de indemnización 
le las dos sábanas, que no han parecido, de las seis ¡sustraídas, 
nfriendo el apremio personal correspondiente caso de insol
encia, y al pago de las costas procesales por mitad también 
:ada una. En cuyos términos confirmamos la sentencia con
sultada. Aprobarnos el auto por el que se declara insolventes á 
fichas procesadas.

Por esta nuestra definitiva, así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=Felipe Antonio de Arruche.=José LIácer.=* 
Pase as l o  Pasarín.»

Interpuesto recurso de casación por infracción de ley por^ 
parte del Ministerio fiscal, y admitido en sentencia de S. A.
Sala segunda del S u p r e m o  Tribunal de J u s i i e  a  do 10 el o A.oril. 
úUbno, fue casada y a n u l a d a  la del i=¡ferio?, habiéndose, pro
nunciado en el mismo día por dicho superior Tribunyi la sen- 
tcoeia que dice así:

«Sentencia.—Fallamos que debemos dcekuar y declaramos 
que han debido dejarse de imponer á Caya Rocañín Gensor y  
Rosa Clavero Solsona las penas personales correspondientes 
por el delito perseguido en esta causa, quedando subsistentes 
dos demás extremos de la sentencia objeto del recurso.

Así por esta, irrevocablemente juzgando, lo pronunciamos, 
•mandamos y firmamos.=Manuel León.=Eugenio de Angulo.—  
José Muñíz ■ Alaíz.-=*Rafael Alcaraz y Ramos.=* Juan Ignacio 
de Moráles.=Manuel María Méndez.*=Pablo Mateo Sagasta.»

Y para que se notifiquen las preinsertas sentencias á los 
cónyuges D. Jerónimo Cerezo y Doña Vicenta Ayaia, vecinos 
de esta ciudad, que habitaban en la calle de Don Jaime I, nú
mero 81, en la forma prevenida en el art. 279 de la reformada 
Compilación del procedimiento criminal, libro esta cédula, qu® 
firmo en Zaragoza á 14 de Noviembre de 1882.=E1 Escribano, 
Fernando Broquera.=Hay un sello.

Notificación.— En el siguiente día, y hora de las tres de la 
tarde, me constituí en la casa que se dice habitan los cónyu
ges D. Jerónimo Cerezo y Doña Vicenta Ayala; y como se me 
dijese por una joven, que dijo ser serviente de dicha casa, Je
susa Laharca, que no sa hallaban dichos cónyuges en la casa, 
entregué copia de dicha acta para que lo haga á aquellos tan 
pronto regresen.

Así lo ha prometido, y no firma porque dijo no saber, lo 
hace un testigo coamigo, el alguacil, de que certifico.=-=Oons~ 
tantino C&via.=*=José Álmurora.

AsRoesulta del expediente al principio citado, á que me 
, remito.

I Y  p&ra que conste, cumpliendo con lo mandado y á los 
I efectos del art. 279 de k  reformada Compilación del procedi- 
! miento orimina], libro-el presente testimonio, que visado por el 
[ Sr. Juez ejerciente, firmo en Zaragoza á 21 de Noviembre 
¡ de Í882.«*.V.* R.°=*Ei Juez ejerciente, J. Rodrigo.=Fernando 
¡ Broquera.

NOTICIAS OFICIALES.

S o cied a d  de los ferrocarriles de M adrid á Cáceres 
y  á  P o r tu g a l.

Balance al 30  de Diciembre de 1881.
Pesetas.

ACTIVO. ---------- -------—
1 ?— Prime? estábkeimientOo |

Coste de las lincea en i.° do Enero de 1881 y ca -n- 
tidades invertidas durante el año en la co n tf- 
nuacióa de obras de conclusión  ................... 6 j ,282.283*47

2*— Provisiones,
1.°— Combustibles , aceite, grasa, 

maderas, hierro, piezas do 
recambio, b e r r a  m i é  n tas, 
material da vía, traviesas,
carriles y accesorios, e t c . . .  432.881*26

2.°— Trabajos en curso de ejecu- %■
ción en los talleres y fundi
ción  '--------   . . .  1.479£46

Q. T. 7    434.3Ó0GS3. — Valores diversos.
1.°— Cajas, explotación, construc

ción ..........................................  52.705*62
2.®— Cuentas ds servicio con les 

Compañías vecinas............... i 82.927152
3.* —Compañía del Tajo, en liqui

dación............................. 73.444‘27
4*°— Banquero?.................................   6.091.02633
5.°— Varios en cuenta corriente.. . 456.776*43
6.°— Estaciones, remesas en cami

no y existencias . . . . . . ___  72.839*80
7.*— Deudores varios ............. ....... 22.732*31

„  ,    6,652.153*48
4. —Diversos a regularizar.

1.°— Cuentas en suspenso   51 062*77
2.°— Cuentas de estudios. ............. 4.95 s‘56
3.*— Empalme de Viliaverde con la

línea de Madrid á Badajoz, 1.14s‘£6
„  • a o , .     57.161*598.*— Caja de Depósitos.

Resto de k s  cantidades depositadas para a r orti- 
zacióü de obligaciones hipotecarias del T a jo .. o91.5O0
6.*— Cjja, (Depósito de obligaciones.)

Valor nominal de 18.565 existentes en G ja. . . . .  9.283.000

78.050.4o9a26
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PASIVO. ----- —--------

í f — Capital social.
Cincuenta mil acciones que lo co n stitu y en   Só,000.000

%.9— Obligaciones.
4.*—Producto  de la venta de iG6.4o4 

de las 188.000 em itidas (de 
500 pesetas 3 por 400) em
pleado en 3a compra de la 
línea del Tojo, am ortización 
de las de la Sociedad de Cá- 
ceres de M alpartida y á la 
frontera portuguesa de par
te de las Hipotecarias de ia 
ex tingu ida  Compañía dol
Taio y en obras de conclu
sión de las lín ea s .................  3£.b38.do4‘£9

—Valor nom inal de 18.583 obli
gaciones h ipotecarias del
Ta jo de 500 pesetas 6 por 100 9.291 500

J ¿  —  41.930.054*$

3.°— Diversos.
4,9—Intereses de les fundos dispo

nibles..  .................................. *
—V arios en cuenta co rr ien te ... 73.55P89

3.*:—Coaroañía de A licante. (Ser
vicio com binado.).................

4.®—Acreedores varios ...............................  2i>£.546‘i£
5 •—Depósitos en fianza...................* 17.001 *80
6 / —-Efectos á p sg a r.. . . . . . . . . . .
7.®— R e c t i f ic a c io n e s  á  d i s p o s i c ió n .  5 .G o3M ^
■¿.•—Desembolsos y reembolsos-. . .  £.703*13
9.°—Recepciones de m ercancías de

otras Com pañías...................  £.067*46
10.—Caía de socorros.......................  £.834‘1£

• ----- ■ 604.969*17
4/ — Cupones de obligaciones y  
acciones pendientes de pago,

1.°— £42 del núm . £0 de obliga
ciones del Tajo...................... . 3.630

&®— £.183 del núm. 21 de ídem id. 32.745
3.°—18.583 del núm. ££ de ídem id. £78.745
4.*— 1.639 del núm. i  de ídem, 

emisión de 1881. (Compren
didos derechos del Tesoro.). £5.815*80

5.°—60.000 del núm . í ,  a cc io n es .. 500.000
  ------- 840.933*80

8.9— Amorti%aciónde obligaciones hipotecarias 
dei Tajo.

ímpo .e de las que quedan por reem bolsar en las 
provincias de Madrid, Toledo y Avila, cuyo 
contravalor está depositado en la  Caja de De
pósitos ............................................... ............  '391.500
6 .°— Obligaciones eñ cartera .

V alor nom inal de 18.566 existentes en c a r te ra . .  9.S83.GGÜ

78.050.43926

El Jefa de Contabilidad, C arlie r-^E i Director. Huguet.«« 
V.® B .°=U n A dm inistrador, S. Moren X —713

Compañía de los ferrocarriles de Ciudad-Real 
á Badajoz, en liquidación.

Los liquidadores de esta Compañía tienen el honor.de m a 
nifestar á los señores portadores de bonos de 1.000 francos (in
terés del 4 por 100) que habiéndoles significado Ja Compañía 
de Madrid á Zaragoza y á A licante su propósito de pagar a n ti
cipadam ente haciendo uso del derecho que la está reservado el 
im porte de los dos plazos vencederos en 31 de Marzo y 30 de 
Junio  de 1883, se procederá públicam ente el d ía  15 de Diciem
bre actual, y hora de las dos de la  larde, en las oficinas de Ja 
liquidación en París (1£, place Vendóme), al sorteo de 4.250 de 
los referidos bonos, cuyo reem bolso tendrá lugar á p a rtir  del 5 
de E nero próximo.

Madrid 4 de Diciembre de 188£.=U q liquidador, J. Hanale- 
jas y Casas. X —719

D ire c c io n  general de Correos y  T e l é g r a f o s .

Segun los par tes recibidos, ayer llovió en Á vila, Cuenca, 
Logroño, Pan Sebastián, Santander, Segovia, Sor;a, Toledo v 
V itoria.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 4 de D iciem bre de 1882

TEMPERATURA
4LTUBA y humedad! da) aire.

B08AS. Wómetro TFRHÓMBTRQ SJI-íÍ-S^^ JÓ-í SSTAD0
roiasid» ™-—

S «° í  Humado- y c!“ ’  461 ,iscí0- *5* '««■
« “««»«>•• Sw®- cido.

6 ( l « l a m . .  ¡05-97 - 0 8  _ f S  SSO... Colma Ais. n u b e s
8 de la  m.. 7«J'*8 2 ‘5 V i  S . . . .  ¡r».m ¡<ii-
D f » d h -  2212? t'°n ™ O . . . . . :  8 .* f¿* Cvbfúrta.Sda U . . .  9 0 7-6 OSO... Viento. Idem.
«<?a a t --- ^  5‘9 OSO. . I d e m . .  N uboso
9 aa ¡« a .. ,c,J29 1 5-4 4-5 O Su... B risa.. Ais.nubes.

T em pera tu ra  m áxim a del a ire ,  á la s o m b r a .» . .  4<w>
Idem m ín im a .  ..........          —i 9

D ife re n c ia      11111 ,* 11 ] [ * ’ * 4 j <9

ra ra  p e r  a tu ra  m áx im a  a l Sol, á d o s  m e tro s  d e  la t i e r r a .  42*3
ídem  id ., d e n tro  de una e s fe ra  d e  cí Dial» * aqu -

D ife ren c ia    ,   ........................ 11111 27i8

Temperatura máxima á cielo descubierto, i un-o á la 
ñarra ^ g e ta l ó l a b o r a b l e . ü v o

Idem mínima, id   ............. .. ......... /
Diferencia.................1 . 1 1 1 / / / / / / / ,  111 11111111 | / g

Velocidad d s l  v ie n to  e n  ias  últimas S4 h o ra s  (kiie-
m8tr o s ; . . . . , : ..............................................   8t7

Oscitación barométrica, id. (milímet?es) . . . 57

Altura id. con respecto á la media anual, á P s  nueve 
ce la n o c h e . . . . . . . . . .  . ............................ /  # ,

Lluvia ea las últimas U horas ( m i l í m e t r o s ) , , »

Despachos telegráficos recibidos m  el C ^sm m tono  de Madrid  so
bre el estado atmosférico en -varios puntes de la P m ínsu la  á 
U s nueve de la m a m m , y  m  Francia é Malí» á Im  siete, $¡ 
día  4  de Diciembre d e l 8¡ l£ .

. Ah.ar» ¡jfenp**- Fijara*
oaroméluzz* ): fara Stotaá» a**.*..

UM'.AMftAPXS. á 0o y al ut- loa paáos c*fi> f-ial

flawi/ítaanni
_ _  — —  r  -

S. Sebastiá 'a . 757H i ‘0 N O . . . .  .V 0 fia. ,'Llu . .  V en t.4
Bilbao  7o$ a  i C‘6 NO<—  Brisa . J O  1 . .  P icada.
O v i e d o . . . . . .  76*)‘5 0 ............ 1 cieña . . j l a e  ¿ .. *
Coruña (7 h). ”5S 4> 4 2 -i O S O .. .  Viente» jN Gruesa,..
San t iago   7 £ t ‘6 9‘9 O  C alm a. ¡Ga*. lsc S' »
O re n se . . . . . .  \X*r(U 1 í 0 O , . . . .. Brisa. . «Cuh e o!.  »
P o n te v e d ra .  '7Si‘ü NO  C alm a. l$ /  *

O p o r to . .— . *764*4 N— ..  Vienta .  Nuboso. 4 agt®
Lisboa (8 h.). 7Go1> 43*3 ONO.. .  brisa . . M. Giboso, k i e r n /
Cáceres   » 7*4 S . .  . . .  Vieníio. Casi cub.L »
B a d a jo z , . .» .  7834 9 8 SO . . .» .  C a lm a. Cubierto.» »

S .Fera .  (7 h.) 768‘5 6 ‘3 e  í d e m . .  Despejado. T r& m *
S e v i l l a . . . . . .  70  N K .. . . .  h i e r a . .  ÚJem 1 . . .  . >
T arifa    - 764‘á •» \á m n . .  idom . . .  Tra».aP
G r a n a d a . . .  „ TtUeS 3*4 E . . . . . .  Idem . .  Celajes  A

C a r ta g e n a . . .  76 L$ 12*5 SO  í d e m . .  I d e m . . . . .  Tirano.*
A l ic a n te . . . , .  782*6 S O . . . . .  Viento. I d e m . .  . .  ÜÍeaie"
M u r c i a . . . . . .  762‘3 . 7*9 OSO.. .  B r i s a . .  Idem ... f. » *
V a len c ia—  760*2 l o‘0 1 SO . . I  dem *. ¡Despejado. I 1» I
Paltíía . . . . . .  760*1 142 SO.. „ , .  Ictem. .  Casi desp-.0 Oleaje.
B a rce lona . . * 757*3 12‘G O . . . » , .  Caima. Ais. nubos. &

l’e rue l   7651 0*2 N.. , « , .  Id e m  . .  Despejado. ^
Zaragoza  » 6*4 N E . . .  Idem . .  N u b o s o . . .  ,»
Soria.  759 5 6*2 SO . . . .  Bn^a • Cubierto . s»
Burgos . . . .  . . 760 9 7*3 O . .» , . ,  Viento Idem . . . . .  »
Valladolid . . 782*3 10*0 SO . .  .. ídem  . .  Idem. . . . .  »
S a la m a n c a . .  760*3 9‘0 N O , . . .  I d e m , .  í d e m . . . .  j>

M a d r i d . . , , .  7 í4 ’8 2*5 S . . . . . .  Calma, .Ais. nubes . .»
E s c o r i a l . . . . .  7;íH*3 Lí*2 .OrO.. .  • v’i e a to . N u b o s o . . .  *
Ciudad-Real. 768.*I 5 3 NO . í d e m . .  I d e m , . . . .  »
AJ im ce ta . . . .  ' 761*2 4*5 S O . . , , .  B r i s a . .  N u b e s . , . .  »

P a r í s . . . . . . . . .  7402 8*7 O  I d e m . .  Cubier to .  V
G ris-N ez . . . .  739* r  7*3 OSO.. Viento. Idem  ri . . .  *
St. M ath ieu . . 748*2 8'*3 N O . . . .  I d e m . .  M. nuboso. .#
Ida  d 'A i x . . .  ONO...  id. fbn. Cubierto . a
Biarr iU   7SV9 12*5 OVO... BJ fie.  L l u v í n . . . .  X
C l e m i o n t . . .  747*6 10*2 O S O . . .  V.° fcío í d e m   »
P e rp i f i á n . , , .  75b 2 4 2 » C a lm a. C ub ie r to , .  »
Sicio .
Niza.................... 7S5‘9 4*0 O SO .. .  Bó fie. ídem . . , . .  »

Malta , 764 *9 4 2*3 ON O ,. Brisa . .  Ais, m i l  e s . »
P a ie rm o , , . ,  763*8 M *0 O SO .. .  Id e m . .  I d e m   »•
Nápf.)les  76!*7 7*2 » C a lm a. Guhmrto »
R o m a » 760*3 4*3 N N E .. .  I d e m . ,  L l u v i a . . , .  # *

B o ls a  d e  M a d r i d

Cotizacion oficial del dia 4 de diciembre de 1882 comparado 
con la del día a n te r io r .

CAMBIO Ah ÜÚXT&DQ.

FONDOS PÜBLiCOS.
DD 2 Día 4.

Renta p e rp e tu a  al % p a r  -!f*0 i n t e r io r .   2^93 27*93
no publicado . 2H íqo 27*85

á plazo , ?3 ü[^ . 27*95-28 6(0 fin er. 
no publicado, 28 01 27*85 fin cor.

pequeños. 28^5 9
Deuda pe rp e tu a  al i  por  00 in te r io r  ...........  6i*25 30 •* 63

. 63*90-95-84 t ía  " 
63*80 '

no p ' hb f ’o 6 4 '2 3 >
i i ’ > >. /  67*93 fin cor.

' j? 64*25 84 f [0—-5*90 |
nop> ’ / ! ' ■> b . 03 95

Obligaciones genéralos por l r ¡>  i r »
do 500 pesetas, al 6 por 4 09 .........................    55*93 5; ‘8 '--70

Deuda amortiza-ble al 4 por  i 09__________    3 77¿90-«rt-^A-G0-8d
77*70-75 * •" 

no publicado. * ^7‘»65
pevutH os . 78’ *? • 77*85-90-73-80

Billetes hipotecario? do is Dis de C u b a . .. 98*70 93*70-60
Banco Hipotecar io.—Cédula.» al 5 por f 00

a n u a l . .  .........................................      97*31 9.8‘SO
Acciones da! Banco da E s p a ñ a . ,    m  %:t> -363-8*80-355

' 3LO-24r:-Í40-S3íOía
no publica io 330 0r- 880 0]0-335 0¡0

1 833 0[0-840 í*i0
Iders del  Banco Agrícola da E sp añ a .   » a 1

€st£siMoí£ ñohrví pi& M m d e l  BeDic?*

ba8-o. n r ñ M ic m  D á o ,  m m n c io ,

A l b a c e t e . . . ,  p a r .  » j Logroño,, .. , ,  par.  »
Alcoy  » | Lorca. bar, *
A l ic a n te . . . . .  par . * j Luso ................  bar.
Almería   p a r .  * M á h g a   par .
A v i la   k j Murcia o ai*. «
Badajoz   * i Orense   ñ a r .  »
B a rce lo n a . . .  par .  0 [ O v i e d o . , . . , .  ' h 4  »
B ó ja r   -i (2 » Paleo cu» . . .  car . »
B i l b a o . . . . . .  pa r .  ? |j Paims MaUfi par,  ^
B u r g o s . . . . . .  par .  * I Pam p lo n a . . ,  ñ j i  #
Laceres  tp i  » Poni.HV'.vfir» . Dar. »

  4[8 » K e u s . .    o 43-4
C a r ta g e n a . . . par .  » jS a ia m a n c a . .  oar.  ¿
C a s te l ló n . . . .  par .  * t S. S e o a X á á .  par .
Ciudad-Real. par .  » | S a n t a n d e r . . . om. »
C ó r d o b a . . , .  » | S ta .CruzTfe .  * »
C o ru i ia   p <r. J oaolíago . . . .  par . a
Cuenca,. . . * .  par. * í S eg o v ia . . . . .  par . »
l eiT° l   D4 » S e v i l l a . . , , , .  i n  »
Gerona.  par . « S o r i a    <rf, w

* .*......... P*-r * « Tarragona . ,  Dar, »
G r a n a d a   UA * Ts:n¡<i!  pa r .  »
G u a d a ñ a r a .  par. .  ; Toúi.U .  U ,g  9
í íu r?   * O* !¡ Tn-ii-!»,...............  #fS *.

ae:VÍ‘   ’ US ¡ V r p a ...
!,C 3ca  ÍJ3Í- » U r.

J a e a .  pa... » UV; -» . . . . . . . .  „ ' ) a
Je rez  r ro n i r  par . ,  i Vil r ia   P
H ° V ..................... íJ!,r- » i?:.;.-:,),a .  . . .  p Sr.

Í S & : : : : :  p“ - ,:»

Bolsas e x t r a n j e r a s

P A R ÍS  £ 1) S B I C I E M B B S ,
( 3 p o r  400 e x t e r i o r . . ,   ............ £ 9

„ 1 3 p o r  4 90 in te r io r , . . . . . .  1 1 1  á  *
F a  w .gs G tp am les... ( Deuda perp .  al 4 p o r  -100»... á  63*59.

¿ íd e m  amort.  ai 2 p o r  490 ext!  á  43 
{ Obligaciones sobrs  las A dua

nas de C u b a . . . . . . . . . . . . . .  495'00.
Fon dos franceses . . , !  ? ? 0r     *-------  á  80*45.

„  .. »■ U vportdA   ........  á  444*59.
Consolidados ingleses.  á 104 5(16.

Cambios oficiales sobre plazas extrangeras
Londres, á  90 días fecha, chas,. 47*'2¿\
Par ís,  á  8 días vista,  £r., 4*94 7?h.

A y u n ta m i e n to  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d
^ los partes rem itidos por la  A dm fnistraeión p r in s ip l  d«- 
M ataderos públicos,..-. In tervención  dei. Mercado de granoÁ’y V i- 
s i ta  de policía u rbana, re su ltan  ser los.precisas de los a r t ¿ u l ^ .  
de  consum o en el día de ayer ios siguientes:

Oarne.- de vaca, de i 4£5 A DB3 pesetas, f l  k ilogram o.
Idem  de- carnero, á  1*85 pesetas X kilogram o,
Idem  áe ternera , de D£5 á 4*£0 o s e ta s  el kilogram o.

. Idem  de cordero, de i ‘4 í k i ‘87 pesetas-el k ilogram o.
Idem  de oveja? á !*££. pesetas el kilogram o.

■ Despojos;de cerdo, de i/10  4 l ‘£0. pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, de  £‘10 á £l£0 pesetas el kilogram o.
Idem  fresco, de £‘10 á £*£0 pesetas el kilogram o.
Idem  en canal, de 1‘74 á 1*83 pesetas el kilogram o.
Lomo, de £ ‘7&-á- 8 pesetas el k ilo g ram o ... •
Jam ón, de £‘50 á 4*50 pésalas el kilogram o.
Pan, da Q450 á  0‘60 pesetas el Icilogramo.
Q-arbanzos, de- 0 ‘70 á  -i‘60 pesetas el k ilogram o.
Judías, de* USO é  0*80 pésot-as el kilogram o.
A rroz, de 0*70 á '0 ‘80 pesetas e] kilogram o.
Lentejas, de 0*80 á 0‘70 pesetas el kilogram o.
Carbón, vegetal, de 0‘io  á .0 ;£0 pesetas el kilogram o.

. Idexn m ineral, de Q;08 á 0‘i0  pesetas.el kilogram o,
Idem  de cok, de 0 ‘07 á 0‘08 pesetas el kilogram o.
Jabón, de i  ’á 1*80 pesetas t \  kilogram o.
P a ta tas , de 0!íü  á  D‘£0 pesetas el kilogram o.
Aceite, de 1*10 á  i ‘30 pesetas el litro  y á  Í3 ‘50 el decalitro. 
Vino, de 0*78-á .G‘84 pesetas el litro  y de 7 á  8 el decalitro . 
Petróleo, de 0*75 á 0‘80 pesetas oí litro  y de 6*£0 á  7*50 el 

decalitro.
T rigo (precio medio), á 33‘43 pesetas el hecto litro .

Res es degolladas..-^ Y&q a s , £07. ■—C erneros, £38.— Corde
ros, 68.—T erneras, 5£.—Cerdos, 184.—Ovejas, 138.—Total, b8o.

Su peso en k ilogram os».. . . . . . . .  £9ó4£‘07.

Del parte rem itido por la A dm in istración  p r  incipal áe consumos- 
y arbitrios resu ltan  s&r los productos recaudados m  esta capital 

m  el d ía  de ayer los siguientes:

■ VwaIq» é* Pfas. | Pontos de recati^aatón, ¥¡w. CfateE

T o le d o .,  .........  1.977 ot C iu d ad -R ea l... .  t . 333*34
S eg o v ia .. . . . . . . . . .  1.546*68 C o rreo s .   85*37
N orte  ......... . 5.737*88 M ataderos. . . .  17.583‘9£
B ilbao  ......... .. 1 .()£!*! 6 M osteases .................  768*80
A ragón  ...........  838*77 Im p e ria l.................. £83‘3£
V & lencía.. . . . . . . . .  £.997‘7£ — — ™
Mediodía. . . . . . .  . 1£ 45 i ‘5'4"  T o t a l   45.6£7‘71

Madrid 4 de Diciembre de 188£.

SANTOS D E L  D I A

S a n  B abas , A b a d ; S a n  A n a s ta s io , m á r t i r ,  y  S o n  D a lm a c io ,
O bispo. ‘ :

C uarenta H oras en la parroquia de San Nicolás. )

E SP E C TACULOS

TEATRO REA L. - -A  las ocho y m edia.— F unción 46 de 
abono.*-—T urno  4.® par.—La Favorita. •

T E A T RO ESPAÑOL.— Á las ocho .y media..— I  uncM n 49 de 
abono.— T urno 4,® im p ar.— Los polvos de la m adre Celestina.—  
In te m e d lo s  por el eexteto.

TEATRO DE L a  ZARZUELA jÁ .—A las oe) o y media.—» 
Función  67 de abono.—T urno im p ar .— El p laneta  Venus.

TEATRO DE APOLO.— A «a* ocho v media, — Función 
de «bono. — T urno 4d — Les dengues de la n iñ a . — H incar des
pierto.

TEATRO DE LA CO MEDIA — A las ocho y m edia.— 
Función  6.a de abono.—'Turno 3.°—Fuerce caretas.—La p ri
mera p o stu ra s-in te rm ed io s  por el sexteto.

TEA TRO -CIRCO  DE P R ÍCE . - A  las ocho y media. — La 
mascota.

TEATRO DE .VARIEDADES.—A las ocho y m ed ia .— L u 
ces y sombras. — En quince minutos. —  Complicaciones.— Fiesta 
nacional.

TEATRO L A R A — A las ocho y media, — Turno d.° par.— 
El R etiro .— La prim era cura.— Las codornices.

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y x re í ía .— Doctor Guas- 
sa n i.—Angeles y teru.fí-hes.— Utta aven hura en Siam .

GRAN PANORAMA NACIONA L  DE MADRID.—Paseo de 
la  O ^A ellanm — Batalla de- Te^vAn, eor O asld lam . A lie rto  a ’ 
público todos las días, desde la salida i  U  puerta  del íoL E n 
trad a  una peseta.


